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María Fernanda Diez 

Secretaria Técnica Provisoria 

s/c E:07/04 V:11/04/2023  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
INSPECCION GENERAL DE PERSONAS JURIDICAS 

Y REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO 

Provincia del Chaco 

RESOLUCION 1029 - 2024 

RESISTENCIA, 19 de noviembre de 2024 

VISTO:  

La actuación electrónica N° E 3-2024-33062-Ae; las atribuciones conferidas a esta Inspección General por el Código Civil 

y Comercial de la Nación Argentina; la Ley N° 1903C; las Disposiciones Generales pertinentes; el Decreto N° 72/24 y su prorroga 

N° 1206/24; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por la actuación electrónica mencionada en el epígrafe, se tramita el pedido de sanción a la entidad denominada 

Asociación Civil Bomberos Voluntarios de Villa Berthet, Mat. N° 4323, con domicilio en la localidad de Villa Berthet, 

Departamento San Lorenzo de la Provincia del Chaco; 
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Que consecuencia, se dio intervención al Departamento Servicios Jurídicos, de Procuración y Actuación Judicial de esta 

Inspección General expidiéndose en Dictamen N° 270/24, el cual en su parte pertinente reza: "... Visto y considerando el Informe 

N°410/24 que surge del Expte N° E3-2024-33062-AE, a los fines de la aplicación de la sanción prevista en el art. 17 inciso a) de la 

ley N° 1903-C a la Entidad ASOCIACION CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VILLA BERTHET por las observaciones, 

que más abajo se exponen, paso a expedirme: 

Que, el 23 de mayo de 2024 el Departamento de Fiscalización, elaboró y notificó Intimación N° 39/24, por medio de agentes 

fiscalizadores designados por Disposición N° 275/24, al domicilio informado por la entidad, en donde se la instó a que en un plazo 

perentorio no mayor a los 10 (diez) días hábiles, realice la convocatoria para la celebración de la Asamblea General Ordinaria 

(encontrándose vencidos con exceso los plazos estatutarios) y dar tratamiento a los ejercicios económicos adeudados, cerrados al 

30/06/202, 30/06/2023 y 30/06/24 

Que, se adjunta "Acta de verificación de Libros Sociales" en e-parte 01 de la presente actuación, elaborada por los agentes 

in-situ, en donde se dejan asentadas las observaciones realizadas y se deja constancia de notificación de la intimación cursada. 

Que, a la fecha del presente informe, se encuentra vencido con exceso el plazo otorgado. 

Que, de la compulsa realizada en el S.G.T (sistema de gestión de trámites) y en el sistema interno de la I.G.P.J y R.P. C, no 

se registra presentación alguna en respuesta a la Intimación cursada que manifieste voluntad de regularizar la situación aquí expuesta, 

Que, en consecuencia, LA ENTIDAD SE ENCUENTRA ADEUDANDO 03 (tres) EJERCICIOS ECONOMICOS 

vencidos al 30-06-2024. 

Así las cosas, y en virtud de los hechos expuestos y, habiéndose excedido el plazo otorgado para la realización de convocatoria de 

Asamblea, este servicio legal considera, salvo mejor criterio se aplique la sanción de "Apercibimiento" a la entidad de referencia, 

de acuerdo a la cuantía de la falta cometida, más el pago de 5) Ítems 37- ley 1903-C...."; 

Que a través del Decreto N° 72/24 y su prorroga N° 1206/24, se propició y prorrogo respectivamente, la intervención de la 

Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio; designando en el mencionado instrumento a la Dra. 

Marcela Adriana Pibernus, DNI N° 30.302.020, en calidad de interventora; 

Que, constatadas las anomalías, ésta Inspección General coincide con lo mencionado; 

Por ello; 

LA INTERVENTORA DE LA INSPECCION GENERAL DE PERSONAS JURIDICAS Y 

REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: APLÍQUESE la sanción de APERCIBIMIENTO, más el pago de 5) ítems 37 — Ley 1903-C, a la entidad 

Asociación Civil Bomberos Voluntarios de Villa Berthet, Mat. N° 4323, con domicilio en la localidad de Villa Berthet, 

Departamento San Lorenzo de la Provincia del Chaco. 

ARTÍCULO 2°: COMUNIQUESE y publíquese. Regístrese la presente Resolución. Cumplido, archívese. 

Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 

s/c                              E:09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSPECCION GENERAL DE PERSONAS JURIDICAS 

Y REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO 

Provincia del Chaco 

DISPOSICION GENERAL 009 - 2025 

RESISTENCIA, 04 de abril de 2025. 

VISTO:  

La Disposición General N° 90/21, Ley N° 27.349, y Decreto N° 72/24 y sus prorrogas y; 

COSIDERANDO: 

Que por Ley N° 27.349 se crean las denominadas Sociedades de Acciones Simplificada (SAS); estableciendo en su 

ordenamiento positivo la aplicación supletoria a lo determinada en la Ley General de Sociedades N° 19.550 (t.o. 1984); 

Que en ese marco esta Inspección General estableció mediante Disposición General N° 090/2021, la obligatoriedad por 

parte de las Sociedades de Acciones Simplificadas (SAS) de realizar la presentación de sus Estados contables dentro del ciento 

veinte (120) días corridos posteriores a la realización de la reunión de su órgano de Administración que los haya aprobado; 

Que, analizada la evolución de esta figura societaria, así como de la normativa que la regula, corresponde examinar las 

normas existentes y vigentes a la fecha; 

Que como elemento central se observa que la Ley N° 27.349, no establece en su articulado, obligatoriedad alguna para la 

presentación de Estados Contables por parte de las Sociedades por Acciones Simplificadas, limitándose solo a establecer que las 

mismas deben, previo a iniciar su funcionamiento, realizar la debida inscripción ante la oficina del Registro Público de Comercio 

de cada jurisdicción- ad 38; 

Que en ese orden de ideas se desprende que la normativa primigenia no estableció la obligatoriedad en la presentación de 

balances y estados Contables, dejando ello en plena libertad a cada sociedad para realizar o no su presentación ante esta 

administración; no pudiendo en consecuencia incorporarse por vía reglamentaria la adhesión de requisitos y exigencias que excedan 
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ampliamente el marco de Poder de Policía Administrativo que este organismo posee en materia societaria y que no fueran 

taxativamente previstos por el legislador al momento de sancionar la ley 27.349; 

Que así mismo resulta de toda evidencia que los requerimientos e imposiciones establecidos por el organismo en la 

Disposición General mencionada (090/2021), se erigen en un obstáculo significativo respecto de la finalidad perseguida por la Ley 

N° 27.349 de Apoyo al Capital Emprendedor, dificultando y ampliando de manera significativa e irrazonable, el cumulo burocrático 

a cumplimentar ante esta oficina pública; desvirtuando con ello, la esencia misma perseguida por la norma; 

Que en consecuencia, resulta necesario la elaboración del presente instrumento legal dejando sin efecto en su totalidad la 

Disposición General N° 90/21, que establecía la obligatoriedad de presentación de estados balances y estados Contables por parte 

de las Sociedades por acciones Simplificadas (SAS); 

Que, teniendo en cuenta los principios rectores de la función pública y el régimen de los documentos y archivos electrónicos, 

es imperioso lograr la completa digitalización del proceso de presentación de balances y estados contables, suprimiendo el uso de 

formato papel en futuras presentaciones; 

Que a través del Decreto N° 72/24 y sus prorrogas, se propició la intervención de la Inspección General de Personas 

Jurídicas y Registro Público de Comercio; designando en el mencionado instrumento a la Dra. Marcela Adriana Pibernus, DNI N° 

30.302.020, en calidad de interventora 

Por ello; 

LA INTERVENTORA DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS 

Y REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1°: DÉJESE sin efecto la Disposición General N° 90/21, que preveía la obligatoriedad de presentación de estados 

contables por parte de las Sociedades por Acciones Simplificadas previstas en la ley N° 27.349, de conformidad a los motivos 

expuestos en los considerandos del presente. 

ARTICULO 2°: ESTABLEZCASE que partir de la fecha del presente instrumento, todos los expedientes de presentación de estados 

contables en trámite, así como los que se inicien con posterioridad, al no ser necesaria su inscripción registral y protocolización: 

iniciarán y culminarán de manera digital no requiriéndose la presentación de formato papel 

ARTICULO 3°: Los expedientes referidos a estados contables iniciados antes de la fecha de la presente disposición deberán ser 

tramitados y culminados ante el Departamento S.A.S. 

ARTICULO 4°: Registrar la presente Disposición, comunicar, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar 

Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 

s/c                              E:09/04/2025 

 

 

 

EDICTO: Se cita y se emplaza a la Señora Noelia Barrios DNI Nº 30.476.458, para que en un plazo perentorio e improrrogable 

de (5) días corridos a partir del presente comunicado, comparezca por ante la Gerencia de Asuntos Socioeconómicos del Instituto 

Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda (IPDUV) sito en Avda. Sarmiento Nº 1801 de la ciudad capital de 08 a 12,30 horas, 

debido a que no han podido ser localizados en el domicilio denunciado oportunamente, resultando ser preadjudicataria de la vivienda 

identificada como Mz 6 Pc 12 Plan 50 Viviendas Programa Casa Propia de la localidad de Villa Berthet, provincia del Chaco, todo 

bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, darla de baja y continuar el trámite según su estado. 

German Alejandro Martinez 

Asesor Legal 

s/c                              E:09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada corno Mz 65 Pc 32 Uf. 00-02 Plan 500 

Viviendas de la localidad de Barranqueras, provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. CAPDEVILA HUGO 

ALBERTO DNI N° 4.970.978 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo 

apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad. 

German Alejandro Martinez 

Asesor Legal 

s/c                              E:09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

VANESA PATRICIA BAEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 28707043, nacida en RESISTENCIA, el día: 02/10/1980, de 

44 años de edad, de estado civil: Soltera, de ocupación: EMPLEADA, con domicilio en: BARRIO MENEM JUNIORS CP 34 CS 

206 PJE LA PAZ Y MONTEVIDEO RESISTENCIA, hija de Norma Valenzuela (v) y de Alfredo Adelino Báez (v) Prontuario Prov. 

JUDICIALES 
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S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos "BAEZ VANESA PATRICIA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON 

PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº39395/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº335 DEL 19/11/2024 dictada por la 

CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "en 

la presente causa Nº 43495/2019-1, caratulada: "Báez, Vanesa Patricia s/ Infracción a la Ley Nº 23.737", y su conexa Nº 32686/2023-

1, caratulada: "Báez, Vanesa Patricia s/ Infracción a la Ley Nº 23.737", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a 

Vanesa Patricia Báez, ya filiada, a la pena de cuatro (4) años de prisión de cumplimiento efectivo, así como a la multa de 45 UF, 

considerándola justa en este caso, por la comisión del delito de "Tenencia de Estupefacientes con fines de Comercialización -dos 

hechos- en Concurso Real ", previsto y reprimido por el art. 5 inc. c) de la Ley N° 23.737, en función con el art. 55 del Código Penal, 

en esta causa principal Nº 43495/2019-1 y su conexa Nº 32686/2023-1, por las cuales viniera requerida por los hechos descriptos ut 

supra...III) Imponer a Vanesa Patricia Báez, el cumplimiento de la pena bajo la modalidad de prisión domiciliaria, lo que se 

efectivizará en el domicilio sito en Parcela 34, Casa 206 del Asentamiento "Carlos Menem Junior" de esta ciudad, con controles 

sorpresivos de la Comisaría Jurisdiccional y del Servicio 1 Social, hasta tanto sea incluída para el uso de tobillera electrónica, 

debiendo arbitrar los medios necesarios para su cumplimiento...Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), 

GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).Cámara Primera en lo Criminal". Resistencia, 31 de 

Marzo del 2025. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Dto. De Compras y Suministros 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, LIGIA ALEJANDRA DUCA HACE SABER A AGUSTIN 

ALEJANDRO ROLON, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº43.787.810, nacido en RESISTENCIA, el día: 29/09/1999, de 25 

años de edad, de estado civil: Soltero, DESOCUPADO, sin domicilio fijo, se encuentra en situación de calle, hijo de SERGIO 

PUCHETA y VIVIANA ROLON, Prontuario Prov. 79197SP, Prontuario Nac. U4907764, que en los autos caratulados "ROLON 

AGUSTIN ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA - CONDICIONAL", Expte. Nº33762/2024-1, se ha dictado la Resolución 

N°105 de fecha 03/4/2025, la que en su parte pertinente reza: "...AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) 

DECLARAR REBELDE a AGUSTIN ALEJANDRO ROLON, DNI Nº43.787.810, y ORDENAR su inmediata detención, quién 

capturado deberá ser puesto a disposición de este Tribunal en la presente causa, de conformidad a lo establecido en los arts. 91 y 

ccdtes. del C.P.P. Ley Nº965-N (Antes Ley Nº4538); DISPONIENDOSE que en caso de no ser habido, se inserte en la Orden del 

Día Policial la captura del mismo... III) NOTIFICAR al rebelde de conformidad al art. 178 del C.P.P... Fdo.: Dra. Ligia Alejandra 

Duca, Jueza; Hugo Sebastián González -Secretario-, Juzgado de Ejecución Penal Nº2". Resistencia, 3 de Abril del 2025. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Dto. De Compras y Suministros 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE CINTHIA LORENA LEDESMA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 45371466, nacido en RESISTENCIA, 

el día: S/D, de 0 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio en: calle 28 y Pasaje Toledo, 

casa 96 del Bº La Rubita de Resistencia, Chaco, hijo de LEDESMA, OSCAR ALFREDO y GOMEZ FERNANDEZ, ANGELICA, 

Prontuario Prov. 54275-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "LEDESMA CINTHIA LORENA S/ EJECUCION 

DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº 3799/2025-1, se ejecuta 

la Sentencia Nº 13 de fecha 13.02.2025, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a CINTHIA LORENA 

LEDESMA, ya filiada en autos, como autora penalmente responsable del delito de TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES, 

art. 14 primer párrafo de la ley 23.737; a la pena de UN (1) Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, 

accesorias legales del art. 12 del C.P. y el pago de MULTA DE PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO ($225) por el procedimiento 

previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143... CON COSTAS. DECLARÁNDOLA REINCIDENTE 

Y ORDENANDO SU INMEDIATA DETENCIÓN. Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ 

JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 01 de abril del 2025.- 

Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE DAMIAN EZEQUIEL TRANGONI, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 41266549, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 27/12/1998, de 22 años de edad, de estado civil: Casado, de ocupación: ESTUDIANTE UNIVERSITARIO, 

con domicilio en: ANDREANI, AGUSTIN 911 RESISTENCIA, hijo de GODOY, RAMON y TRANGONI, YANINA, Prontuario 

Prov. 76466 SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "TRANGONI DAMIAN EZEQUIEL S/ EJECUCION DE PENA 

- EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 37512/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 6 de fecha 08/02/2023, dictada por la CAMARA 
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SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...II) CONDENANDO a DAMIAN EZEQUIEL TRANGONI, ya filiado, como autor penalmente responsable del 

delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO (art. 79 en función del 41 bis y 45 del CP), a la pena 

de CATORCE AÑOS DE PRISIÓN, más las accesorias legales del art. 12 del Código Penal y costas... Fdo.: PISARELLO 

CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), GRANDI MIRTHA SUSANA (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 

03 de Abril del 2025. 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del 

Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. GESTIÓN N.º 40/25 

1- Sec. Nº 127176, Una Motocicleta, marca GUERRERO, Motor marca GUERRERO Nº 150FMH02006004832 y Cuadro 

marca GUERRERO N.º Esta numeración no se pudo dar lectura a causa de un proceso avanzado de oxidación que borraron 

dichos digitos.-, Sin Dominio.- 

2- Sec. N.º 127173, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº C074307 y Cuadro 

marca MOTOMEL N.º 8ELM15110CB074307, Sin Dominio.- 

3- Sec. Nº 127208, Una Motocicleta, marca GILERA, Motor marca GILERA Nº LC1P50FMH08066996y Cuadro 

marca GILERA N.º LYLXCGL1481008991, Sin Dominio.- 

4- Sec. Nº 127185, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº 162FMJ09B06967 y Cuadro 

marca MOTOMEL N.º JYCKLA392590724 , Sin Dominio.- 

5- Sec. Nº 127203, Una Motocicleta, marca CORVEN, Motor marca CORVEN Nº 1P52FMHH8105501 y Cuadro 

marca CORVEN N.º 8CVXCH2G3HA150790, Sin Dominio.- 

6- Sec. Nº 127207, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº A027386 y Cuadro 

marca MOTOMEL N.º 8ELM02110AB027386, Sin Dominio.- 

7- Sec. Nº 127205, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº 162FMJ11B94414 y Cuadro 

marca MOTOMEL N.º LHJYCKLA3B2722211 , Sin Dominio.- 

8- Sec. Nº 127183, Una Motocicleta, marca GUERRERO, Motor marca GUERRERO Nº LC1P52FMHB1017290 y Cuadro 

marca GUERRERO N.º Esta numeración no se pudo dar lectura a causa de un proceso avanzado de oxidación que borraron 

dichos digitos.- Sin Dominio.- 

9- Sec. Nº 127161, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº C064401 y Cuadro 

marca MOTOMEL N.º 8ELM53200DB064401 , Sin Dominio.- 

10- Sec. N.º 127192, Una Motocicleta, marca MAVERICK, Motor marca MAVERICK Nº 162FMJ11010758 y Cuadro 

marca MAVERICK N.º 8DM5CA9S1BS000338, Sin Dominio.- 

11- Sec. N.º 127179, Una Motocicleta, marca CORVEN, Motor marca CORVEN Nº ZS167FMM8F100075 y Cuadro 

marca CORVEN N.º 8CVJCPL3FA003884, Sin Dominio.- 

12- Sec. Nº 127181, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº esta numeración no se puede dar lectura 

a causa que la base se encuentra rebajada con un elemento amolar o similares.- y Cuadro marca ZANELLA N.º 

LF3XCGB068A002452 , Sin Dominio.- 

13- Sec. N.º 127139, Una Motocicleta, marca SUZUKI, Motor marca SUZUKI Nº IE50FMGA5D0288 y Cuadro 

marca SUZUKI N.º 8AHMS1100CR021878, Sin Dominio.- 

14- Sec. Nº 127140, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº 1P52FMH71075998 y Cuadro 

marca ZANELLA N.º 8A6XCGB047A000824 , Sin Dominio.- 

15- Sec. Nº 127141, Una Motocicleta, marca HONDA, Motor marca HONDA Nº JC1P52FMHRJ81016880 y Cuadro 

marca HONDA N.º 8BJXCHL1191000126, Sin Dominio.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. 

Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 

Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) 

días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Sr. Guillermo Vañek 

Jefe Provisorio de la Oficina de S.A.E.S. 

s/c                E:09/04 V:14/04/2025 
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EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado RUBEN ANTONIO ENCINA (Alias "Tupa", D.N.I. Nº 

46.964.037, argentino, soltero, con instrucción secundaria incompleta, sabe leer y escribir, ayudante de construcción, nacido el 30 

de Octubre de 2004 en Pcia. R. Sáenz Peña, hijo de Ruben Antonio Encina y de Cristina Norma Molina, domiciliado en Mz. 33 Pc. 

11 del Barrio Solidario de esta ciudad), en los autos caratulados "ENCINA RUBEN ANTONIO S/ EJECUCIÓN DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 2196/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 85 de fecha 04/12/2024, dictada por la CÁMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..1) DECLARANDO a RUBÉN ANTONIO 

ENCINA de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, autor penalmente responsable del delito de "ROBO CON 

ARMA" (art. 164 en función del art. 166, inc. 2, 1er. Supuesto del Código Penal), a título de autor y en consecuencia 

CONDENÁNDOLO a la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN de cumplimiento efectivo, inhabilitación absoluta por igual 

tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del CP., sin costas y exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, conforme 

los hechos y el derecho expuestos precedentemente..." FDO: Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Claudia 

Andrea Abramczuk -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 07 de Abril de 2025. 

María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El JUZGADO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA Nº 1, a cargo del DR. CARLOS RODOLFO QUIROZ, 

JUEZ, Secretaría Socio Asistencial a cargo de la Dra. Elisabeth Miryan Gomez, de la Tercera Circunscripción Judicial de la 

Provincia del Chaco, con domicilio en calle Lavalle Nº 232, 2piso, ala Norte de la ciudad de Villa Angela, Provincia del Chaco, 

CITA y emplaza por DIEZ (10) dias a la Sra. DAIANA ALEJANDRAGARCIA, D.N.I. Nº: 43.580.370, a presentarse y estar a 

derecho en estos actuados, bajo apercibimiento de Ley en los autos caratulados: "CH; M. A. E. S/ DECLARACION DE 

ADOPTABILIDAD"; EXPTE Nº 110/2024-3-M .- - PUBLIQUESE POR DOS VECES.- Villa Angela, Chaco, 07 de Abril de 

2025.- 

Dra. Elisabeth M. Gomez 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme REINAGA FACUNDO 

LUIS (D.N.I. Nº 41.275.518, (a) Pájaro, argentino, soltero, con instrucción primaria incompleta, jornalero, nacido el 13/06/1998, en 

San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, domiciliado en Barrio Sagrado Corazón de la localidad de Taco Pozo, Chaco, hijo 

de Luis Alberto Reinaga y de Zulema Nelly Sosa), en los autos caratulados "REINAGA FACUNDO LUIS S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 2718/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 12 de fecha 26/02/2025, dictada por CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a FACUNDO LUIS REINAGA, de 

demás circunstancias personales predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable de los delitos de LESIONES LEVES 

AGRAVADAS, ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL Y AMENAZAS EN CONCURSO REAL (art.  89, en función del 

art. 92, en función del art. 80 incs. 1 y 11; art. 119, en función del tercer párrafo; art. 149 bis, primer párrafo, primer supuesto; todo 

en función de los arts. 55 y 45 del C.P.), a la pena de SEIS (06) AÑOS DE PRISIÓN de EJECUCIÓN EFECTIVA; más las accesorias 

previstas en el art. 12 del C.P., y costas del proceso (arts. 5, 26, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529 y concordantes del C.P.P.)...". Fdo. 

Dra. María Inés Benítez -Juez-; Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 07 de Abril de 2025. 

María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme  GUSTAVO RAMON DE JESUS 

GALLARDO ((a) "Cafetera", argentino, soltero, pintor de autos, domiciliado Mz.28- PC.4- Barrio Yapeyú- Ciudad, DNI 

Nº14.841.411, nacido el 17/08/1962, en Resistencia, estudios secundarios completos, hijo de Antonio Dejesús (f) y de Silveria 

Gallardo (v)), en los autos caratulados "GALLARDO GUSTAVO RAMON DE JESUS S/ EJECUCIÓN DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 2665/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 98 del 28/11/2022 dictada por la CAMARA SEGUNDA 

EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...III) DECLARANDO a GUSTAVO RAMON DEJESUS 

GALLARDO, de circunstancias personales ya consignadas en autos, autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO 

AGRAVADO POR HABERSE COMETIDO CON ALEVOSIA Y CON EL CONCURSO PREMEDITADO DE DOS O MAS 

PERSONAS (art. 79 en función del art. 80 inciso 2, segundo supuesto e inciso 6 del Código Penal), y en consecuencia, 

CONDENANDOLO a la pena de PRISION PERPETUA,  inhabilitación absoluta y demás accesorias legales del art. 12 del Código 

Penal, sin costas (artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 513 del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago 

de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840 F; debiendo abonar la suma de PESOS 
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DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS ($ 19.800.-) en concepto de costos de ADN, intimando al mismo al pago dentro del quinto 

día de quedar firme la presente, en el Departamento de Control Financiero o por medio de depósito en la cuenta corriente Nº 10761/01 

suc. Resistencia del Nuevo Banco del Chaco, enviando ticket original o copia certificada al Departamento de Control Financiero -

Dirección General de Administración- Superior Tribunal de Justicia. IV) DECLARANDO REINCIDENTE POR SEGUNDA VEZ 

a GUSTAVO RAMON DEJESUS GALLARDO  de conformidad a lo normado por el artículo 50, último párrafo, del Código 

Penal....." Dra. Fanny Alicia Zamateo, Dr. Nelson Adolfo Pelliza Redondo y Dra. Rosana Mariela Glibota -JUECES-; Dr. Manuel 

Alejandro Moreno -SECRETARIO-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 07 de Abril de 2025. 

María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto de la condenada con sentencia firme MARIA CECILIA CARMONA (-

argentina, soltera, empleada pública del Instituto de Viviendas de la Provincia, domiciliada en calle Castelli Nº1128, 2do. Piso, 

Resistencia, DNI Nº30.478.794, nacida el 24/09/1983 en Resistencia, estudios secundarios completos; hija de Alberto Carmona (v), 

y de Yolanda López (v)), en los autos caratulados "CARMONA MARIA CECILIA S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº 2666/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 98 del 28/11/2022 dictada por CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... V) DECLARANDO a MARIA CECILIA CARMONA, de 

circunstancias personales ya consignadas en autos, autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO CON 

HABERSE COMETIDO CON ALEVOSIA Y CON EL CONCURSO PREMEDITADO DE DOS O MAS PERSONAS (art. 79 en 

función del art. 80 inciso 2, segundo supuesto e inciso 6 del Código Penal), y en consecuencia, CONDENANDO a la misma a la 

pena de PRISION PERPETUA,  inhabilitación absoluta y demás accesorias legales del art. 12 del Código Penal, con costas (artículo 

29 inc. 3º del Código Penal y artículo 513 del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándola del pago de la Tasa de Justicia, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840 F; debiendo abonar la suma de  PESOS DIECINUEVE MIL 

OCHOCIENTOS ($ 19.800.-) en concepto de costos de ADN, intimando a la misma al pago dentro del quinto día de quedar firme 

la presente, en el Departamento de Control Financiero o por medio de depósito en la cuenta corriente Nº 10761/01 Suc. Resistencia 

del Nuevo Banco del Chaco, enviando ticket original o copia certificada al Departamento de Control Financiero -Dirección General 

de Administración- Superior Tribunal de Justicia..."  Fdo.: Dra. Fanny Alicia Zamateo, Dr. Nelson Adolfo Pelliza Redondo y Dra. 

Rosana Mariela Glibota -JUECES-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -SECRETARIO-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 07 de Abril de 2025. 

María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

OLGA ROMERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº21.349.461, nacida en VILLA BERTHET, el día: 05/09/1969, de 55 años 

de edad, de estado civil: Soltera, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: SEITOR 2173 BARRIO 13 DE DICIEMBRE 

RESISTENCIA, hija de JUAN PABLO ROMERO y FELISA GOMEZ, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

"ROMERO OLGA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. 

Nº5232/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº09 del 20/02/2025 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa 

caratulada: Expte. Nº35177/2021-1, caratulado: "ROMERO, OLGA; SOLIS MACARENA ESTEFANIA y ROMERO, PEDRO 

PABLO S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION AGRAVADO POR LA 

PARTICIPACION DE TRES O MAS PERSONAS", y su agregado por cuerda Nº41138/2022-1, caratuladado: "ARMUA, 

NICOLAS; SOLIS MACARENA S/ TENENCIA CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN", Fallo que en su parte pertinente reza: 

"...I.- CONDENANDO a OLGA ROMERO, ya filiada, como autora penalmente responsable del delito de TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION -Art. 5 Inc. c) de la Ley Nacional Nº 23.737, a la pena de 

CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, por el hecho ocurrido el día 30 septiembre del 2021 siendo 

las 20.30 hs aproximadamente, en los domicilios ubicados en calle Seitor N° 2170 y en calle Seitor N° 2180 aproximadamente 

ambas viviendas lindantes en el Barrio 13 de Diciembre de la ciudad de Resistencia, investigado y Requerido a Juicio por la Fiscalía 

Antidrogas Nº 2 en la Causa Nº 35177/2021-1, caratulada: "ROMERO, OLGA; SOLIS MACARENA ESTEFANIA y ROMERO, 

PEDRO PABLO S/TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION AGRAVADO POR LA 

PARTICIPACION DE TRES O MAS PERSONAS", Expediente Policial: 130/297-618-E/2021. CON COSTAS... Fdo.: ISE 

MARIA VIRGINIA (JUEZA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO). CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL".- 

Resistencia, 31 de Marzo del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 
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EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

NICOLAS NESTOR BOHN, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42202376, nacido en RESISTENCIA, el día: 02/03/1999, de 

25 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, ALOJADO EN U-7, en los autos "BOHN NICOLAS 

NESTOR S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA Y MULTA", Expte. Nº906/2025-1, se ejecuta 

la Sentencia Nº224 DEL 21/10/2024 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "BOHN, NICOLAS NESTOR S/ TENENCIA SIMPLE DE 

ESTUPEFACIENTES", Expte. Nº8126/2024-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "I.- CONDENAR a Nicolás Nestor Bohn 

como autor penalmente responsable del delito de Tenencia Simple de estupefacientes a la pena de Un (1) año de prisión de 

cumplimiento efectivo y Multa de $225 por el hecho cometido el 13/3/24, en la Prisión Regional del Norte (U7) dependiente del 

Servicio Penitenciario Federal Argentino de Resistencia en perjuicio de la salud pública, investigado y requerido a juicio por el 

Equipo Fiscal de Investigación Antidrogas Nº 1 en esta causa: "BOHN NICOLAS NESTOR S/ TENENCIA SIMPLE DE 

ESTUPEFACIENTES", Expte. Nº 8126/2024-1. CON COSTAS. II. UNIFICAR por COMPOSICIÓN -Art. 58 del CP-, la pena 

impuesta a Nicolás Nestor Bohn por la Sentencia de fecha 5/9/22 del Tribunal Oral Federal de Posadas, en el Expte. FPO 

Nº49/2021/TO1, aplicada por la comisión del delito de TRANSPORTE DE ESTUPEFACIENTES (2 HECHOS) Y TENENCIA DE 

ETUPEFACIENTES (1 HECHO) TODO EN CONCURSO REAL (ART. 5 inc. C y 14, primer párrafo, ambos de la ley 23737; art. 

12, 21, 29 inc. 3, 45 y 55 del CP y art. 530, 531, 533, 535 y cc del CPPN) y por el delito de TENENCIA SIMPLE DE 

ESTUPEFACIENTES (ART. 14 de la ley 23737), correspondientes a los hechos cometidos en la prisión Regional Norte (U7) 

dependiente del Servicio Penitenciario Federal Argentino en la ciudad de Resistencia, en fecha 13-3-2024, en perjuicio de la salud 

pública, e investigado por la Fiscalía Antidrogas n.º 1, en el Expte. N° 8126/2024-1. Y consecuentemente condenándolo a la PENA 

ÚNICA de CUATRO (4) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, COMO AUTOR 

PENALMENTE RESPONSABLE de LOS DELITOS explicitados... III.- IMPONER atento a lo acordado a NICOLÁS NESTOR 

BOHN en concepto de MULTA, el pago de CUARENTA Y CINCO (45) UNIDADES FIJAS conforme lo normado por el Art. 5 de 

la Ley Nº 23.737, modificado por ley 27.302, la que deberá efectivizarse dentro del plazo de (10) días quedar firme la presente. Fdo.: 

DRA. LORENA LAURA ANDREA PADOVÁN, JUEZ DE CÁMARA TERCERA EN LO CRIMINAL; Dra. CAROLINA 

YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS; SECRETARIA; CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL PRIMERA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL". Resistencia, 31 de Marzo del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:09/04 V:18/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. JOSÉ TEITELBAUM, JUEZ de PAZ LETRADO, Sáenz Peña Chaco, en los autos caratulados “RAMIREZ 

JUANA ESTER S/SUCESORIO" Expte. 1203/24, cita por un y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de la Sra. 

RAMIREZ JUANA, DNI N°4.555.503. fallecida el 23 de Noviembre de 2024, bajo apercibimiento de ley. Dr. JOSE TEITELBAUM 

JUEZ DE PAZ LETRADO. 07 de marzo de 2025.- 
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria 
E2-2025-5395-AE                                                                                                                      E: 09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez de Paz del Juzgado de Paz Letrado Nº 1, Secretaría Nº 1 a cargo de la Dra. INES R.E. 

GARCIA PLICHTA, sito en calle Brown Nº 249, 1º Piso de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el 

Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho 

al haber hereditario del causante GERARDO, PEDROZO, M.I. Nº 7.898.349, implicando dicha citación para los herederos, 

intimación para aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "PEDROZO, GERARDO 

S/SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nº 3097/2024-1-P. Resistencia, 20 de diciembre de 2024. 
Raúl Oscar Lotero 

Secretario 
E2-2025-5685-AE                                                                                                                      E: 09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS. Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 17 de la ciudad de Resistencia, Chaco 

sito en calle AV. LAPRIDA Nº 33 - Torre: 1 Piso 1 , Secretaria Única, ordena que se publiquen edictos citatorios por aplicación de 

lo previsto en los Arts. 162 y 163 del CPCCh , para CITAR a los actores Sr. Sergio Joaquin Garay, DNI 44.613.612, Sra. Angelina 

Lucia Garay, DNI 48.246.698, y Sra.Camila Margarita Rolon, DNI 46.246.399, por medio de EDICTOS que se publicarán en el 

BOLETÍN OFICIAL y un diario local por dos (02) días, para que dentro del término de diez (10) días comparezcan a hacer valer 

sus derechos en la presente causa bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausentes , en los autos caratulados: "ESCOBAR, 

SEBASTIAN ANDRES; ESCOBAR, JOSE ANDRES; ROLON, SERGIOYGARAY, MARTA LUCIA POR SUS HIJOS 

MENORES; Y GOMEZ, PATRICIACLAUDIA POR SU HIJA MENOR C/ BORDON, MARCOS RAFAEL y/o SAN 

FERNANDO URBANO S.R.L. y/o PROPIETARIO y/o TENEDOR DEL COLECTIVO DOMINIO KFO- 438 y/o QUIEN 
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RESULTE RESPONSABLES/ DAÑOS Y PERJ. Y DAÑO MORAL P/ ACC. TRANSITO", Expte. Nº 14156/2019-1-C 

tramitado en el Juzgado Civil y Comercial N° 17 de la ciudad de Resistencia, Chaco.- Resistencia, 31 de marzo de 2025.- 
Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
E2-2025-5842-AE                                                                                                                      E:09/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. LEDESMA, Adriana Carolina, Jueza a cargo del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de General 

José de San Martin, Provincia del Chaco, en los autos caratulado “MEDINA, JUAN S/ SUCESION AB-INTESTATO” 

Expediente N° 89/2025-5-C,cita por Edictos que se publicaran por UN (1) día en el Boletín Oficial y Diario Local, a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados por el  causante el Sr. Juan MEDINA D.N.I. N° 7.917.683, para que dentro de los 

TREINTA (30) días posteriores a la última publicación lo acrediten bajo apercibimiento de ley.- General José de San Martin, 31  de 

Marzo del 2025 
Gustavo Juan Dib 

Secretario 
E2-2025-5921-AE                                                                                                                      E: 09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. JOSE TEITELBAUM, Juez de Paz Letrado de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, cita por (1) DIA y 

emplaza por (30) DÍAS a herederos y acreedores contados a partir de la última publicación del Sr. MONZON RUBEN RODOLFO 

D.N.I.Nº10.285.066, bajo apercibimiento de ley, el los autos caratulados “MONZON RUBEN RODOLFO S/SUCESORIO 

.Expte.N° 701/2024 en trámite ante el Juzgado de Paz Letrado de la Segunda Circunscripción Judicial, Provincia del Chaco. Dia de 

notificación 24 de Febrero de 2025.- 
Dr. Silvia Marina Risuk 

Secretaria 
E2-2025-6106-AE                                                                                                                      E: 09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. Jorge Mladen Sinkovich, Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 6, cito en Avda. Paraguay N° 449 planta 

baja, de Resistencia, Chaco. Secretaria a cargo de la actuante … Asimismo y de conformidad a lo preceptuado por los artículos 162, 

163, 164 y 342 del CPCC, cítase a los HEREDEROS de LORENZO DEL PALACIO (ELOY MATIAS, MARIA y DOMINGO, 

todos de apellido DEL PALACIO); por edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, para que 

comparezcan a tomar intervención y hacer valer sus derechos en el plazo de DIEZ DIAS (10), bajo apercibimiento de designárseles 

al Defensor de Ausentes para que los represente, en los autos caratulados: AYALA, RUBEN HILARIO C/ DEL PALACIO, 

LORENZO Y/O SUS HEREDEROS Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA". Expte. 

Nº 50/19 Resistencia, Chaco 21 de Marzo de 2025.- 
Karina Alejandra Carossini 

Secretaria 
E2-2025-6125-AE                                                                                                                                E:09/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición de la Dra. MARÍA BELÉN LÓPEZ MACÉ, Jueza Federal Subrogante, Secretaría Civil y Comercial a 

cargo de la Dra. Susana Vanesa Bottegoni, en autos caratulados: "BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA c/PEDRABUENA, 

MATEO UBALDO s/EJECUCIONES VARIAS" expte. 2590/2024, publíquese edicto por dos (2) días en el Boletín Oficial y un 

diario de mayor circulación, a los fines de que en el término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación de dicho 

recaudo, el Sr. Mateo Ubaldo Pedrabuena, DNI 26.002.805, comparezca a estar a derecho, ello bajo apercibimiento de nombrársele 

Defensor Oficial".. FDO SUSANA VANESA BOTTEGONI JUZGADO FEDERAL DE PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA 
Karina Alejandra Carossini 

Secretaria 
E2-2025-5641-AE                                                                                                                     E:09/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición de la Dra. MARÍA BELÉN LÓPEZ MACÉ, Jueza Federal Subrogante, Secretaría Civil y Comercial a 

cargo de la Dra. Susana Vanesa Bottegoni, en autos caratulados: "BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA c/PEDRABUENA, 

MATEO UBALDO s/EJECUCIONES VARIAS" expte. 2591/2024, publíquese edicto por dos (2) días en el Boletín Oficial y un 

diario de mayor circulación, a los fines de que en el término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación de dicho 

recaudo, el Sr. Mateo Ubaldo Pedrabuena, DNI 26.002.805, comparezca a estar a derecho, ello bajo apercibimiento de nombrársele 

Defensor Oficial".FDO SUSANA VANESA BOTTEGONI 
Karina Alejandra Carossini 

Secretaria 
E2-2025-5643-AE                                                                                                                     E:09/04 V:11/04/2025 
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EDICTO: El Sr. Jorge Mladen SINKOVICH, Juez de 1ra. Instancia, del Juzgado Civil y Comercial N° 6, sito en Av. Paraguay Nº 

449 Piso: PB, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, DECLARA LA APERTURA del JUICIO SUCESORIO del Sr. 

CASTILLO, DIEGO MARTIN, D.N.I. N° 25.835.441. CITA, por Edictos publicado por UN (01) día en el Boletín Oficial y en un 

diario local EMPLAZANDO a todos los que se consideren con derecho a los bines dejados por el causante, a presentarse dentro del 

término de TREINTA (30) DIAS que se contarán a partir de su publicación, así lo acrediten. Dicha citación implicara para los 

herederos intimación para aceptar o repudiar la herencia. Transcurrido el plazo sin haberse expedido al respecto se los tendrá por 

aceptantes (art. 2289 Código Civil y Comercial de la Nación). En autos “CASTILLO, DIEGO MARTIN S/ SUCESION AB-

INTESTATO” Expte. N° 610/25. Fdo. Dr. Sr. Jorge Mladen SINKOVICH, Juez, Juzgado Civil y Comercial N° 06. Resistencia, 

07 de marzo de 2025.- 
Karina Alejandra Carossini 

Secretaria 
E2-2025-5751-AE                                                                                                                      E: 09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La DRA LEDESMA ADRIANA CAROLINA, Juez a cargo del juzgado civil comercial y laboral de 1° Instancia de 

General San Martín, sito en Uruguay N°635, CITA por (1) día y EMPLAZA por UN MES, contados de la última publicación, a los 

herederos y acreedores que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Don GALLEGOS GUILLERMO DNI 

N°7.914.258, para que comparezcan y lo acrediten, en los autos caratulados.“GALLEGOS, GUILLERMO S/ SUCESION AB 

INTESTATO". Expte. N°37/25. Bajo apercibimiento de ley.- General San Martín de la Provincia del Chaco, 28 de marzo de 2025. 
Gustavo Juan Dib 

Secretario 
E2-2025-5791-AE                                                                                                                      E: 09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Civil y Comercial N° 13 de esta ciudad, sito en Güemes 609 Resistencia Chaco, a cargo de la Dra. 

CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ en los autos "CIRCULO DE INVERSORES S.A. UNIPERSONAL DE AHORRO 

PARA FINES DETERMINADOS C/ DEL PALACIO, RAMONA ROSA; MIANOVICH, ROBERTO LUIS S/ EJECUCION 

PRENDARIA" Expte 10815/2024 , CITA por dos (2) días y emplaza por cinco (5) días al Sr. MIANOVICH, ROBERTO LUIS, 

DNI: 10.882.940, a fin de que tome  intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo 

represente . Not., Resistencia, 27 de Marzo de 2025. 
Sergio Javier Dominguez 

Secretario 
E2-2025-5827-AE                                                                                                                      E:09/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial y Laboral Nº 2, de la Ciudad de Charata, Provincia del Chaco, sito en la Calle Monseñor de 

Carlo Nº 645, a cargo del Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD.JUEZ. Secretaria a cargo del autorizante, en autos caratulados: 

"CETROGAR S.A. C/ CERRILLO JONATAN S/ JUICIO EJECUTIVO, Expte. N° 1045/17.- La providencia que ordena la 

medida en su parte pertinente dice: Charata, 14 de febrero de 2025.- JEA.- 1045/17... Atento a lo peticionado, constancias de autos 

y en virtud de lo dispuesto por el art.342 de la Ley 2559-M, publíquese edictos por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial 

y diarios de circulación provincial, de amplia circulación y/o difusión, citando al Sr: CERRILLO JONATAN, para que dentro del 

quinto día de notificado, comparezca a hacer valer sus derechos en autos, bajo apercibimiento de designarse al Sr: Defensor Oficial 

para que lo represente.- NOT. Fdo. Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD. JUEZ. 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
E2-2025-5846-AE                                                                                                                      E:09/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JOSÉ TEITELBAUM Juez de Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz Peña- Chaco, Secretaria Nº 1 a cargo del Dr. 

Francisco J. Morales Lezica, en autos caratulados “CABRAL ELSA YOLANDA S/SUCESORIO” EXPTE Nº 47/25, Publíquese 

edictos por (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación en la Provincia (Art.2340, Código Civil), citándose a 

herederos y acreedores de la Sra. CABRAL ELSA YOLANDA, DNI 16.757.674 para que dentro del término de treinta días, los que 

se computarán a partir de la última publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponde.- PCIA. ROQUE 

SAENZ PEÑA-CHACO 
Dr. Francisco J Morales Lezica (h) 

Secretario 
E2-2025-5947-AE                                                                                                                                                        E:09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: POR DISPOSICIÓN DE JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 10a NOMINACIÓN, se hace SABER por UN (1) 

DÍA: QUE el miércoles 30 de abril de 2025, a las 16:00 (dieciséis), en el Salón Auditorio de la Facultad de Ciencias Económicas de 

la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE (U.Ν.Ν.Ε.) sito en el CAMPUS, con acceso por Av. Las Heras 727 de la Ciudad 

de Resistencia, Chaco, se llevará a cabo la ASAMBLEA DE ACREEDORES VERIFICADOS Y DECLARADOS ADMISIBLES, 
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que surgen del Expte judicial N 13.186/19, caratulado "FIDEICOMISO TORRE BELLE S/LIQUIDACION JUDICIAL", del 

registro del mencionado Juzgado, a los fines de tratar las siguientes cuestiones: 1.- Empresa, organización y/o sistema en su caso 

escogido para proseguir el emprendimiento hasta SU finalización. 2.- Cumplimiento de autorizaciones administrativas requeridas 

por Municipalidad y/u otro organismo. 3.- Redistribución y asignación de las unidades tanto funcionales como complementarias en 

su caso. 4.- Solución adoptada a los fines de desinteresar a los acreedores externos y acreedores internos que no presten su 

conformidad. A tal efecto, se hace saber que en Asamblea a realizarse y conforme a lo dispuesto oportunamente, se aplicarán las 

mayorías establecidas del artículo 45, de la LCQ sobre el capital verificado y admitido a los fines de la votación de las decisiones 

correspondientes. A los fines de su publicidad líbrese Edicto que será publicado por un (1) día en el Boletín Oficial. Aporte proyecto 

la Sindicatura.Resistencia, 03 abril de 2025.  
Mauro Sabastian Leiva 

Secretario 
E2-2025-5962-AE                                                                                                                      E: 09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N°16, sito en calle AV. LAPRIDA N 33- Torre: 1, Resistencia-Chaco, a cargo de la Juez 

Dra. Silvia Mirta Felder, Secretaria a cargo de la Dra. Andrea Beatriz Alonso  en  los  autos  caratulados: "CERDAN, GRACIELA 

HAYDEE C/ CUEVAS, EDUARDO DANIEL; FERRACINI, DANTE EDUARDO; PEREZ, ROGELIO HORACIO S/ 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA."Expte N° 9329/2024-1-C, se publique los edictos correspondientes, por el término de dos (2) 

días, para que en el plazo de diez (10) días a partir de la última publicación se presente a estar a derecho el Sr. PEREZ ROGELIO 

HORACIO, D.N.I 10.639.341, en la presente causa, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial en caso de incomparecencia. 

Rcia., 31 de Marzo del 2025. 
Beatriz Alonso 

Secretaria 
E2-2025-5960-AE                                                                                                                     E:09/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. María Eugenia Barranco Cortes, Jueza del Juzgado Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de 

Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, sito en Avenida Laprida N 33, Torre II, Primer Piso, secretaria provisoria Dra. Mónica 

D. Sanabria, en los autos caratulados: “ACEVEDO, HORACIO DANIEL C/ GUTIERREZ MARIANO CARLOS S/ 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA” Expte. Nº 5443/24, conforme lo previsto por el art. 162 del C.P.C.C.Ch, cítase al demandado 

Sr. Mariano Carlos Gutiérrez, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local para que en el 

término de diez (10) días de la última publicación comparezca a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de 

designársele defensor de Ausentes que lo represente en el juicio. Not.- Resistencia, Chaco 31 de Marzo de 2025.-  
Mónica D. Sanabria 

Secretaria  
 E2-2025-6111-AE                                                                                                                               E:09/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. María Lorena Cima Juez - Juzgado Civil y Comercial N° 9 de la Ciudad de Resistencia, sito en AV. LAPRIDA 

Nº 33-TORRE 2-CUARTO PISO, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados “CERNADAS, OSCAR LUIS S/ SUCESION 

AB-INTESTATO”, Expte. Nº 1948/25: Publíquese EDICTOS citatorios por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, 

citando y emplazando a herederos y acreedores del Sr. CERNADAS OSCAR LUIS, D.N.I. Nº 12.104.520 para que dentro del 

término de un (1) mes, que se contará desde la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan. Not.- Dra. 

María Lorena Cima Juez - Juzgado Civil y Comercial N° 9. Resistencia, 13 de marzo  de 2025.- 
Dra. Mónica D. Sanabria 

Secretaria  
 E2-2025-4808-AE                                                                                                                     E: 09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. SELVA SANDRA ALIZABETH GAYNECOTCHE, Juez Civil, Comercial y Laboral de la Ciudad de Juan José 

Castelli, Chaco, hace saber por dos (2) días, en autos: MARIN CARLOS FABIAN, GAUNA CATALINA Y MARIN GABRIEL 

EZEQUIEL C/ SENA DAMIAN Y/O QUIEN/ES RESULTE/N RESPONSABLE/S S/ INDEMNIZACION POR 

ACCIDENTE DE TRABAJO. Expte. N°: 22/2011-6-L.- Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Juan Jose Castelli, que el 

Martillero Agustín Daniel Detzel, Mat. N° 741, C.U.I.T. Nº 20-20678219-7 REMATARA el día 21 de abril de 2.025, a las 9,00 

horas en en calle Dr. Vázquez Nº 424 - Juan José Castelli - Provincia del Chaco el siguiente bien: CAMION ROLLICERO 

DOMINIO PBV448, MARCA: FORD – MODELO: CARGO 1722 – TIPO: CHASIS C/CABINA DORMITORIO, MOTOR 

MARCA/NUMERO:CUMMINS - 36522049- CHASIS MARCA N°: FORD- 9BFYEAXV3FBL89134; MODELO AÑO: 

2.015  propiedad del Sr. SENA DAMIAN- D.N.I. Nº18.066.237, en el estado en que se encuentra. DEUDAS: no se conocen por no 

estar inscripto en el municipio de residencia, quedando a costa del comprador las deudas que por patentamiento pudiera resultar 

posteriormente. Los gastos correspondientes a traslados, transferencias, inscripción municipal quedan a cargo del adquiriente en 

subasta. CONDICIONES: Contado y mejor postor. BASE: sin base. COMISION: de ley 8% del valor de venta en efectivo y acto 

de subasta, a cargo del comprador. No se suspende por lluvia. La subasta estará sujeta a la aprobación judicial. Se deberá concurrir 
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con documento de identidad.  Informes: Martillero actuante: Agustín Daniel Detzel, TE 3644502134. Exhibición del bien: durante 

una hora previa a la fijada para el remate. Secretaria, Juan José Castelli-Chaco, 28 de marzo de 2.025.- 
Julio C. Morales Bordon 

Secretario  
 E2-2025-5782-AE                                                                                                                                          E:09/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Gabriela Noemí Ponce, Juez de Paz y Faltas Titular del Juzgado de Paz. Letrado de Las Breñas, Chaco, cita por 

un día y emplaza por treinta a herederos, legatarios y acreedores de Abdala Karin Jalil, D.N.I. N° 21.661.847, para que se presenten 

a hacer valer sus derechos, y los acrediten en los autos caratulados:"JALIL ABDALA KARIN S/ JUICIO SUCESORIO AB 

INTESTATO", Expte. N° 3.276, Año 2.023 - Sec. N° 1, bajo apercibimiento de ley.- Las Breñas, Chaco, 4 de Octubre  de 2.024.- 

Dra. Miriam A. Aguirre -Secretaria Nº 1.- Aclaración firma del edicto expedido por el Juzgado de Paz y Faltas de Las Breñas, Chaco 

– Dra. Miriam A. Aguirre –Secretaria N° 1 
Dra. Miriam Aguirre 

Secretaria  
E2-2025-6011-AE                                                                                                                     E: 09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Alejandra Edith Marcón, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta ciudad, 

sito en Av. Paraguay N° 449, 1° Piso, de esta ciudad, en los autos caratulados: "PASSERINI, JOSE BERNABE S/ SUCESION 

AB-INTESTATO", Expte. Nº 184/2022-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los 

bienes dejados por el causante José Bernabe Passerini, D.N.I. Nº 14.814.935, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a 

partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus 

derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 26 de Marzo de  2025.- Maira 

Diamela Flores Secretaria Juzg. Civ. y Com. de la Quinta Nom.  
Maira Diamela Flores 

Secretaria 
E2-2025-6214-AE              E:09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Niñez, Adolescencia y Familia  Nº2, 1ª Circunscripción Judicial, sito en French Nº166 2º Piso-Ciudad de 

RESISTENCIA - Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. Patricia Alejandra Sá, Juez del  JUZGADO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 

Y FAMILIA N° 2, en los autos caratulados: “VALLEJOS, SOFIA MARIA ITATI S/ MEDIDA CAUTELAR. Expte. N° 

5871/2024”. De conformidad a lo requerido, razones invocadas y constancias de las presentes actuaciones, publíquense edictos 

citatorios por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial y en un Diario de mayor circulación del último domicilio de la 

demandada -de conformidad a lo prescripto por el art.342 del CPCC y en las condiciones dispuestas por los arts.162, 163 y 164 del 

citado cuerpo legal-, citando y emplazando a Martín Leonardo Barboza D.N.I Nº37.584.952, para que en el término de tres (3) días 

de notificada, fecha que se contará a partir de la última publicación, comparezca ante este Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia 

Nº2 a estar a derecho, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes para que la represente. 
Cecilia Nohelí Alonso 

Secretaria 
E2-2025-6103-AE             E:09/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Niñez, Adolescencia y Familia  N°2, 1ª Circunscripción Judicial, sito en French Nº166 2º  Piso-Ciudad  de 

RESISTENCIA  - Provincia  del Chaco, a cargo  de  la  Dra. Patricia  Alejandra  Sá,   Juez  del   JUZGADO  DE  NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA  Y  FAMILIA  Nº  2,  en  tos  autos  caratulados:  "VALLEJOS 

SOFIA,  MARIA  ITATl  C/  BARBOZA,  MARTIN  LEONARDO   S/  CUIDADO PERSONAL. Expte. N° 4497/2024". De 

conformidad  a lo requerido , razones invocadas  y constancias   de  las  presentes  actuaciones,  publíquense  edictos citatorios por 

el término de dos (2) días en  el Boletín Oficial y en  un Diario de mayor circulación del último domicilio de la demandada -

de  conformidad  a lo prescripto  por el  art.342  del CPCC  y en  las condiciones  dispuestas  por   los arts.162, 163 y 164 del citado 

cuerpo legal-,  citando y emplazando  a  Martín Leonardo   Barboza D.N.1 Nº37.584.952 , para que en el término  de  tres (3) 

días  de  notificada,  fecha  que  se  contará  a  partir  de  la  última  publicación, comparezca ante este Juzgado de 

Niñez,  Adolescencia y Familia Nº2 a estar a derecho, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes para que lo 

represente. 
Cecilia Nohelí Alonso 

Secretaria 
E2-2025-6078-AE             E:09/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Adriana C. Ledesma, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Gral. José de 

San Martín, Chaco, sito en calle Uruguay Nº 635, 1º Piso, CITA por un (1) día y EMPLAZA por treinta (30) días a herederos, 

acreedores y legatarios de AMELIA GLADIS ALMIRON, DNI Nº 4.953.689, para que comparezcan a estar a derecho en autos 
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caratulados: “ALMIRON AMELIA GLADIS S/SUCESION AB INTESTATO”, Expte. Nº 546/2024-5-C bajo apercibimiento 

de Ley. Gral. José de San Martín, 26 de marzo de 2025. Dr. Gustavo Juan Dib, Secretario.                   
Dr. Gustavo Juan Dib 

Secretario 
E2-2025-6077-AE              E:09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición de la Dra. MARIA BELÉN LOPEZ MACÉ, Jueza Federal Subrogante, Secretaría Civil y Comercial a 

cargo de la Dra. Susana Vanesa Bottegoni, en autos caratulados: "BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/PEDRABUENA, 

MATEO UBALDO s/EJECUCIONES VARIAS" expte. 2589/2024, publíquese edicto por dos (2) días en el Boletín Oficial y un 

diario de mayor circulación, a los fines de que en el término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación de dicho 

recaudo, el Sr. Mateo Ubaldo Pedrabuena, DNI 26.002.805, comparezca a estar a derecho, ello bajo apercibimiento de nombrársele 

Defensor Oficial". FDO SUSANA VANESA BOTTEGONI CONSEJO PROFESIONAL DE LA INGENIERIA Y PROFESIONES 

AFINES DE LA PROVINCIA DEL CHACO. 
Susana Vanesa Bottegoni 

Secretario 
E2-2025-5640-AE             E:09/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez, del Juzgado de Paz Letrado de la Ciudad de Villa Angela, Chaco, Lavalle N˚ 232 

Planta Baja, cita por Un (1 ) Dia y emplaza por TREINTA (30) Días, a HEREDEROS Y ACREEDORES del causante JAZDI 

JORGE RAFAEL M.I. N° 11.382.809, a hacer valer sus derechos BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY.- en los autos caratulados. 

“JAZDI JORGE RAFAEL S/JUICIOSUCESORIO” Expte N° 550 AÑO 2024.- Dra. María Verónica Aguirre secretaria 

provisoria Juzgado de Paz letrado Villa Angela Chaco. Publíquese por UN (1) día en Diario local.- Publíquese por Un (1) día Boletín 

Oficial.- Villa Angela, Chaco, de 18 Marzo de 2025. 
Dr. Marcelo Kozachenko 

Secretario 
E2-2025-5017-AE              E:09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. AGUIRRE HUGO ORLANDO , Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 1 de esta Ciudad, cito en Lavalle N° 232 

1° Piso ala Norte, cita por Un (1) día y emplaza por Treinta (30)dias, desde el día siguiente al de la última publicación, a 

HEREDEROS Y ACREEDORES de la causante MARIA AGÜERO D.N.I. Nº 4.179.081 a hacer valer sus derechos BAJO 

APERCIBIMIENTO DE LEY.- en los autos caratulados: “ AGUERO, MARIA S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte N° 870 

Año 2024 ,Fdo. Dra Astrid Rocha Abogada secretaria Juzgado Civil y Comercial N° 1 Tercera Circunscripcion Judicial. Publíquese 

por UN (1) día en Diario local.- Publíquese por Un (1) día Boletín Oficial.- Villa Angela , Chaco, de 19 Diciembre de 2024. Juzgado 

de Paz Letrado. C. 163 
Dr. Marcelo Kozachenko 

Secretario 
E2-2025-5015-AE              E:09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Carlos Fabián Sánchez, Juez del Juzgado de Paz Letrado de Machagai, Chaco, con sede en Avenida San Martín y 

Moreno, cita por un día y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de:  SILVA OLGA ISABEL DNI N° 5.667.297 en autos: 

“SILVA OLGA ISABEL S/ JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO”, Expte. Nº 192/25, bajo apercibimiento de ley. Machagai, 

07 de marzo de  2025.  
Jovan V. Yurovich 

Secretario 
E2-2025-4930-AE              E:09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Adriana C. Ledesma, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Gral. José de 

San Martín, Chaco, sito en calle Uruguay Nº 635, 1º Piso, CITA por un (1) día y EMPLAZA por treinta (30) días a herederos, 

acreedores y legatarios de ROBERTO JOSE OLIVIERI, DNI Nº 5.655.715, para que comparezcan a estar a derecho en autos 

caratulados: “OLIVIERI ROBERTO JOSE S/SUCESION AB INTESTATO”, Expte. Nº 41/2025-5-C bajo apercibimiento de 

Ley. Gral. José de San Martín, 21 de marzo de 2025. Dr. Gustavo Juan Dib, Secretario.   
Dr. Gustavo Juan Dib 

Secretario 
E2-2025-6080-AE              E:09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JULIAN F. B. FLORES, Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº 21, Secretaria Nº 21, sito en Av. Laprida Nº 33, 

Torre II, piso 3º, Resistencia-Chaco, CITA por (1) día  y emplaza por Un (1) mes, los que se contaran a partir del día posterior a la 

última publicación, a los herederos y acreedores del Sr. DIAZ OSCAR, D.N.I. Nº 7.523.374, a que acrediten  vinculo, acepten o 
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repudien la herencia y deduzcan las acciones que por derecho correspondan en autos caratulados “VERBEK DE DIAZ ANTONIA 

CELESTINA Y DIAZ, OSCAR S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. Nº 12287/2016-1-C, que se tramita ante este juzgado, 

bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 07 de septiembre de 2023.- 
Belkys Valeria Festorazzi 

Secretaria 
E2-2025-6054-AE              E:09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El martillero Eduardo Alberto Radatti comunica por 1 día que por cuenta y orden de FCA Compañía Financiera S.A. 

(artículo 39 Ley 12.962) y conforme artículo 2.229 del Código Civil y Comercial de la Nación subastaran por ejecución de prendas, 

el día 23/04/2025 a partir de las 10hs. y en el estado que se encuentran. El siguiente vehículo se exhibe de manera presencial en Ruta 

36 KM 37,500, Centro Industrial Ruta 2, Berazategui, El Pato, Provincia de Buenos Aires los días 18, 21 y 22 de Abril de 9 a 16 hs: 

AQUINO TANIA ANABELIA; FIAT PALIO FIRE 1.4 /2016; AA371KG; Base $6.900.000.- De no existir ofertas se subastará sin 

base. Comisión 10%. IVA sobre comisión. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de rescindir la operación con pérdida de las sumas 

entregadas a favor de la vendedora. Puesta en marcha, exhibición virtual, deudas de patentes impuestos e infracciones y trámites y 

gastos de transferencia, verificación policial, informes de dominio, grabado de autopartes y cristales, a cargo del comprador. 

Condiciones y características de la subasta en nuestra página www.radatti.subastasenvivo.com. En caso de existir algún 

inconveniente técnico para la realización de la subasta, la misma se reanudará al siguiente día hábil a las 10 horas. Para ingresar al 

lugar de exhibición de los vehículos se deberá presentar copia del Documento de Identidad. El comprador constituirá domicilio en 

la Capital Federal. Buenos Aires, 27/03/2025. 
Eduardo Alberto Radatti 

Martillero Público Nacional 
E2-2025-5991-AE              E:09/04/2025 

––––––––––––– >*< –––––––––––––               
EDICTO: Dra. AMARILLA FABIAN, Juez De Primera Instancia, Juzgado Laboral N° 4, PROVINCIA DEL CHACO sito en 

López y Planes N° 637, piso 6, en los autos caratulados “CENA, VANESA YOLANDA C/ CABALLERO AURORA BEATRIZ 

Y BARBONA, GUSTAVO ANDRES Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DESPIDO” Expte. N° 12/23. Hace saber 

que se ha dispuesto conforme lo dispone el art. 111 del CPL: CITESE al co-demandado, Sr. Gustavo Andrés Barbona, M.I. N° 

26.140.132, para que en el término de DIEZ DIAS (10) comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. A fin de 

cumplimentar lo dispuesto publíquense EDICTOS por UN (1) DIA en el Boletín Oficial, en un diario local de mayor circulación, 

y/o en su caso, se anuncien por radiodifusión de conformidad a lo dispuesto en el art. 163 y siguientes del C.P.C.Y C. de aplicación 

supletoria, solicitando a título de colaboración y sin cargo la publicaciòn de EDICTOS de conformidad a lo normado en el art. 84del 

CPL Ley 2225-O. Resistencia, 18 de marzo de 2025.- 
Eduardo M. Pereyra 

Secretario 
E2-2025-5780-AE              E:09/04/2025 

––––––––––––– >*< –––––––––––––    
EDICTO: La Dra. ROMINA MILENA MARKUS JUEZ DE PAZ SUPLENTE letrada de la Ciudad de Villa Angela, Chaco, Lavalle 

N˚ 232 Planta Baja, cita por Un (1) dia y emplaza por TREINTA (30) Días, a HEREDEROS Y ACREEDORES del causante 

GOMEZ CLAUDIO GERMAN - D.N.I. Nº 22.809.753  a hacer valer sus derechos BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY.- en los 

autos caratulados. “GOMEZ CLAUDIO GERMAN S/ JUICIO SUCESORIO“.- EXPTE. N°: 535 AÑO 2024.-Fdo. Celia 

Vanesa Gutierrez- Abogada- Secretaria Juzgado de Paz letrado Villa Angela Chaco.- Publíquese por UN (1) día en Diario local.-

Publíquese por Un  (1) día Boletín Oficial.- Villa Angela, Chaco, 30 de OCTUBRE de 2024 
Celia Vanesa Gutierrez 

Secretaria 
E2-2025-5016-AE              E:09/04/2025 

––––––––––––– >*< –––––––––––––    
EDICTO: La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez del Juzgado de Paz de Primera Categoría  Especial con carácter letrado,  de la ciudad 

de Villa Angela Chaco, III Circunscripción  Judicial, sito en Lavalle N° 232 Planta Baja.-Cita por UN (01)día y emplaza por 

TREINTA (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados  por la causante BERNAD, LIDIA - D.N.I. Nº 

04.526.869, para que acrediten  bajo apercibimiento de ley  en  autos: “BERNAD, LIDIA  S/ JUICIO SUCESORIO” . Expte N° 

525 AÑO 2024 .-Dra Maria Veronica Aguirre secretaria Provisoria Juzgado de Paz LetradoVilla Angela Chaco. Publíquese por UN 

(1) día en Diario local.- Publíquese por Un  (1) día Boletín Oficial.- Villa Angela, Chaco,  21 de Marzo de 2025. 
Dra. Iris Anabel Frias 

Secretario 
E2-2025-5014-AE              E:09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El JUZGADO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA N° 1- de Villa Ángela, Chaco, a cargo del DR. CARLOS 
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RODOLFO QUIROZ, JUEZ, TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, sito en calle Lavalle N° 232, 2° piso, ala norte, CITA 

y emplaza por DIEZ (10) días a GARCIA DAIANA ALEJANDRA- DNI N° 43.580.370 a presentarse y estar a derecho bajo 

apercibimiento de Ley en los autos caratulados: "SRA. ASESORA DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES N° 2 C 

/CHAMORRO, MAXIMILIANO ALEJANDRO DE JESUS GARCIA, DAIANA ALEJANDRA S/ IMPUGNACION DE 

PATERNIDAD" EXPTE. N° 561/2023-3-M. - - PUBLIQUESE POR DOS VECES - Villa Ángela, Chaco, 01 de abril de 2025. 

Angel Gregorio Pendiuk 

Secretario 

s/c                E:07/04 V:09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Marcelo Luis Marchi, Jefe del Sector Decomiso de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTIÓN Nº55/24. 

1)  BENJAMIN PANOZO VALLEJOS D.N.I. Nº94.682.530, C.U.I.T 20-94682530-2 Sec. Nº103353: Un Vehículo tipo Pick-

Up, marca VOLKSWAGEN, modelo AMAROK 2.0L TDI 140, cabina doble, color gris, motor marca Volkswagen NºCNF060285, 

chasis marca Volkswagen N°8AWDD42H9GA006442. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. 

Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 

Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) 

días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Marcelo Luis Marchi 

Jefe Sector Decomiso S.A.E.S.  

s/c                                                                                                                           E:07/04 V:11/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Marcelo Luis Marchi, Jefe del Sector Decomiso de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE JUDICIAL Nº13893/2023-1 - CÁMARA EN LO CRIMINAL CHARATA. 

1) Sec. Nº116695: Un Vehículo marca VOLKSWAGEN, modelo SURAN, color gris, dominio  KPA-023, motor marca Volkswagen 

NºCFZ261637, chasis marca Volkswagen N°8AWPB45Z1CA522845. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. 

Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 

Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) 

días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Marcelo Luis Marchi 

Jefe Sector Decomiso S.A.E.S.  

s/c                                                                                                                           E:07/04 V:11/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Marcelo Luis Marchi, Jefe del Sector Decomiso de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTIÓN N°81/24 – S.A.E.S. 

1) GABRIELA GLORIA ORTIGOZA - D.N.I. Nº27.261.925 - CUIT Nº27-27.261.925-0 Sec. Nº100730: Un Vehículo marca 

VOLKSWAGEN, modelo GOL, color rojo, dominio HXV-588, motor NºUNF612894, chasis N°9BWCB05W29P116573. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. 

Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 

Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) 

días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Marcelo Luis Marchi 
Jefe Sector Decomiso S.A.E.S.  

s/c                                                                                                                           E:07/04 V:11/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 20 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 09 de abril de 2025     EDICION Nº 11.227 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

EXPTE. JUDICIAL N°331/2017-1 JUZGADO CORRECCIONAL N°1 - RESISTENCIA. 

1) COYREL S.A. CUIT 30-71140064-4 (Sec. Nº79791): Un Vehículo tipo Pick-Up, marca DODGE, modelo RAM, cabina doble, 

color roja, dominio colocado AA207OW, motor Nº58549345, chasis N°3C6UR5FL2FG682123. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. 

Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 

Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) 

días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Luis Guillermo Vañek 

Jefe Provisorio S.A.E.S.  

s/c                                                                                                                           E:07/04 V:11/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden del  Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 13, sito en calle GUEMES 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia  del Chaco,   a cargo de la Dra. DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, Secretaría a cargo de la 

actuaria,  HACE SABER por TRES (3) días, autos” : “CHEVROLET SOCIEDAD ANONIMA DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ BENITEZ, ALEJANDRO RAMON; BENITEZ, ALFREDO ENRIQUE S/ EJECUCION 

PRENDARIA” Expte.Nº5262/24, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, CUIT N° 23-

215402789-9,  REMATARA, CON BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR,   el día 16 de Abril  de  2025, a la hora 17,00, en calle 

Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra,  Un automotor Marca: CHEVROLET, Modelo: ONIX 

JOY5P1.4NLS MT, Tipo: Sedan 5 Puertas, Año 2019, Motor: Marca Chevrolet Nº JTV028263, Chasis: Marca Chevrolet Nº 

9BGKL48T0KG428744, Dominio AD841XS.  BASE: $8.769.002,00. En caso de no existir postores, transcurrida una hora se 

subastará sin base alguna.- DEUDAS: Municipalidad de Samuhu $ 65.537,76, al 14 de Marzo del 2025, a cargo del demandado, 

hasta el día de la subasta. Formulario 13i: sin deudas. Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, 

no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, 

Secretaria, 25 de marzo   de 2025.- 
Sergio Javier Domínguez 

Secretario 
E2-2025-5396-AE                                                                                                                                E:07/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO YVIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 17 Pc 15 Plan 150 SVOA-BIRF-

C.G.T  de la localidad de Fontana, provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. LATORRE DANIEL DNI N° 12.105.647 

para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de 

cambio de titularidad. Resistencia, Abril de 2025 

German A. Martinez 

Asesor Legal 

s/c                E:04/04 V:09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Señora ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. BIBIANA MASSIEL KUNCHEFF notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

ANDES LINEAS AEREAS SA CUIT N° 30-70925173-9, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 

localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP Nº 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 185 que en su parte pertinente 

dispone: “Resistencia, 20 de marzo de 2025…Nos dirigimos a UD. A fin de comunicar la existencia de Declaraciones Juradas 

pendientes de pago correspondiente al Imp. S/ Ingresos Brutos y Adicional 10% - Ley Nº 666-K (antes Ley 3565). Por ello la 

Administración Tributaria Provincial del Chaco lo INTIMA, de conformidad al artículo 73 último párrafo del Código Tributario 

Provincial, Ley 83-F (antes Decreto Ley Nº 2444/62), a ingresar dentro de los CINCO (5) DIAS de notificada la presente, el importe 

de pesos VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 

91/100 ($ 24.442.692,91) en concepto de: Impuesto sobre los Ingresos Brutos $ 18.083.753,60 Impuesto Ley 666-K (Adic. 10%) $ 

1.808.375,36 Recargos 3% Mensual al 31/03/2025 $ 4.550.563,95 Total $ 24.442.692,91 PERIODOS INTIMADOS: 12/2023, 01-

07-08-11/2024. De no efectivizarse en la fecha determinada, deberá recalcular los intereses del 3% mensual (0,1% diario) por pago 

fuera de termino, desde su vencimiento a la fecha de efectuar el depósito correspondiente, adjuntándose planilla donde ilustra deuda 

por período. El incumplimiento de la misma en el plazo establecido, dará lugar a su encuadramiento legal en los Artículos 72º y 73º 

del C.T.P. vigente: emisión de Boleta de Deuda para su ejecución judicial y embargo”. Queda/n UD./s debidamente notificado/s, 

bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el Articulo Nº 99º del Código Tributario Provincial vigente de 

la Provincia del Chaco. Resistencia, 31 de marzo de 2025.  

Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c                E:07/04 V:11/04/2025 
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EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ANGEL NAVARRO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 25364403, nacido en QUITILIPI, el día: 06/06/1976, 

de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: ACOSTA, JULIO 3052 - RESISTENCIA, hijo de NAVARRO, 

ESTEBAN y CASTILLO, LIDIA, Prontuario Prov. 45947-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "NAVARRO ANGEL 

S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 36344/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 

307/24 de fecha 01/11/2024, dictada por el/la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado Ángel Navarro, 

de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de abuso sexual simple reiterado, agravado por la situación de 

convivencia preexistente (art. 119 primer párrafo en función con el último párrafo inc. f del C.P.), a sufrir la pena de tres (3) años 

de prisión de cumplimiento efectivo, en esta causa Nº 1087/2023-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo 

delito. Con costas. II.- Dictando sentencia única de pena única respecto del imputado Ángel Navarro, comprensiva de la presente y 

la Sentencia Nº 270/22 de fecha 25 de noviembre de 2022 dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal de esta ciudad, en la causa 

caratulada: "Navarro, Ángel s/abuso sexual con acceso carnal" Expte. Nº3013/2021-1, donde el imputado resultó condenado a la 

pena de nueve (9) años y seis (6) meses de prisión efectiva por el delito de abuso sexual simple continuado en concurso real con 

abuso sexual con acceso carnal continuado -dos hechos- en calidad de autor (art. 119 -tercer párrafo y art. 119 -primer párrafo-, todo 

en función del art. 55, todos del Código Penal), por aplicación del art. 58 del C.P., por aplicación del art. 58 del C.P.III.- Condenando 

al imputado Ángel Navarro a sufrir la pena única de nueve (9) años y ocho (8) meses de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias 

legales (art. 12 del C.P.). Con costas. Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 28 de Marzo del 2025.-rg 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:04/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la Primera 

Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: EXPTE. 

GESTIÓN Nº 26168/2009-1.  

1) Sec. N° 35.777: Un motor de automóvil marca RENAULT N.º 3186172. A tal fin se encuentra a disposición de quienes 

concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, previo reconocimiento de los mismos. Los 

posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, 

los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días 

corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-А.- 

Luis Guillermo Vañek 

Jefe Provisorio de Oficina de Sala de Armas 

y Efectos Secuestrados 

s/c                E:04/04 V:09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme JARA CARLOS 

EMANUEL, (argentino, DNI N° 44.945.163, nacido el 13 de junio de 2003 en la ciudad de Machagai, soltero, carpintero, estudios 

primarios, hijo de Alberto Carlos Jara y de Mariana Sandra Asencio, domiciliado en Quinta 50 de la ciudad de Machagai), en los 

autos caratulados "JARA CARLOS EMANUEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 2278/2025-2-, 

se ejecuta la Sentencia Nº 27 del 27/03/2023, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...I) DECLARANDO a CARLOS EMANUEL JARA, de circunstancias personales ya consignadas, autor 

responsable del delito de Homicidio y Lesiones leves en concurso real ( arts. 79, 89 y 55 del C. Penal), condenándolo a cumplir la 

pena de ONCE AÑOS de prisión e inhabilitación por igual término y accesorias conforme al Art. 12 del CP; con costas y 

exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia... " . Fdo.: Dra. Fanny Alicia Zamateo -JUEZ-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk -

SECRETARIA-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 01 de Abril de 2025. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:04/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MARIO RAMON GALLARDO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 10023701, nacido en PUERTO VILELAS, el día: 

18/12/1951, de 73 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JUBILADO, con domicilio en: MZ 14 PC 22 BARRIO 48 

VIV RESISTENCIA, hijo de VICTOR GALLARDO y de ERMINDA CAMPESTRINI (F), Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. 

S/D, en los autos "GALLARDO MARIO RAMON S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA-", Expte. Nº36345/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº259 DEL 30/9/2024 dictada por la CAMARA PRIMERA 
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EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Gallardo, Mario Ramón 

s/abuso sexual con acceso carnal en concurso real con abuso sexual simple -varios hechos", Expte. Nº33313/2023-1, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado Mario Ramón Gallardo, de filiación referida en autos, como autor 

responsable del delito de abuso sexual simple y abuso sexual con acceso carnal agravado por el vinculo en un numero reiterado de 

hechos que concurren realmente entre si (art.119, 1º párrafo, en función con el 5to. párrafo inc. b, art. 119, 3º párrafo, en función 

con el art. 119, 4to. párrafo, inc. b y 55 todos del C.P.), a sufrir la pena de ocho (8) años de prisión efectiva, bajo la modalidad de 

prisión domiciliaria, accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 33313/2023-1, en la que viniera requerido a juicio y 

acusado por el mismo delito. Con costas.Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 21 de Marzo del 2025.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                E:04/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. LUIS EUGENIO ALLENDE, Juez de Garantías y Antidrogas, en carácter de Subrogante Legal, de la ciudad de 

General San Martín, CHACO, hace saber al imputado: ROLANDO ISIDRO OBREGÓN, D.N.I. Nº 30.233.196, argentino, soltero, 

con instrucción, jornalero, de 39 años de edad, domiciliado en Barrio Virgen de Luján, de la ciudad de Gral. José de San Martín, 

CHACO, nacido el 15 de mayo de 1985 en Presidencia Roca, CHACO, hijo de JORGE DE LA CRUZ OBREGÓN y de NORMA 

ELISA DENIS, que en los autos caratulados: "OBREGÓN ROLANDO ISIDRO S/ DESOBEDIENCIA A UNA ORDEN 

JUDICIAL EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA FAMILIAR", Expte. Nº 1903/2022-5, se ha resuelto lo siguiente: "Gral. José 

de San Martín, CHACO, 27 de Febrero de 2025.- AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1º) DECLARAR 

EXTINGUIDA POR PRESCRIPCIÓN LA ACCIÓN PENAL respecto de los delitos de AMENAZAS SIMPLES, previsto y 

reprimido en el Art. 149 bis y VIOLACIÓN DE DOMICILIO, previsto y reprimido en el Art. 150, ambos del Código Penal, por 

aplicación de los arts. 59 inc. 3º, 62 inc. 2º del C.P. y 359 inc. 4º del Código Ritual (Ley 965 -N); por lo que se SOBRESEE TOTAL 

Y DEFINITIVAMENTE la presente causa en favor de ROLANDO ISIDRO OBREGÓN, ya filiado.- 2º) NOTIFÍQUESE de la 

presente resolución por Edicto a través de Boletín Oficial dado el estado de Rebeldía en el que se encuentra el encartado de autos.- 

3º) REGÍSTRESE, protocolícese, comuníquese y notifíquese, librándose los recaudos correspondientes.- Fdo. Dr. LUIS EUGENIO 

ALLENDE -Juez de Garantías y Antidrogas, Subrogante Legal; Dr. FEDERICO ALEJANDRO SALICA-Secretario.- ".- 

Dr. Federico Alejandro Salica 

Secretario 

s/c              E:31/03 V:11/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE ROMERO ALEJANDRO GABRIEL, D.N.I Nº39.307.787, 

apodado PACO, estado civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacionalidad ARGENTINO, nacido en TRES ISLETAS, el 

19/02/1996, domiciliado en BARRIO ALIANZA, TRES ISLETAS, con principales lugares de residencia anterior en MISMO 

LUGAR, SI sabe leer y escribir, estudios SECUNDARIA INCOMPLETA, NO POSEE antecedentes penales, hijo de ALBINO 

TOMAS ROMERO (V) domiciliado Barrio Quinta 100, y de GRACIELA NOEMI MARTINEZ, quién se encuentra alojado en la 

Comisaria de Tres Isletas, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la 

Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) DECLARANDO al Señor ROMERO ALEJANDRO GABRIEL, de 

circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente respponsable del delito de "Abuso Sexual con Acceso Carnal 

Agragavado por el uso de arma segun el Art. 119 1º, 3º, y 4º parrafo inciso d) del Còdigo Penal", y en 

consecuencia CONDENARLO a la pena de ocho (08) AÑOS DE PRISION DE EJECUCION EFECTIVA, inhabilitacion absoluta 

por igual termino de la condena con mas accesorias del art. 12 del Codigo Penal, en la que viniera requerido a juicio y que damnifica 

a SILVIA ROXANA LIVA.- II)...- III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...- VIII)...- IX)...- X)...- XI)...- Fdo: Dra. ALEJANDRA ANDREA 

GENOVESE - Juez Cámara Multifueros- VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria.-...".- Juan José 

Castelli, Chaco, 26 de MARZO de 2025.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

 s/c              E:28/03 V:09/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MARCELO NICOLAS IBAÑEZ (A) NICO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 39.752.898, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 11/07/1996, de 28 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARÍN ( trabaja como 

ayudante de albañil y corta pasto), con domicilio en: DR. REGGIARDO Nº 965 VILLA PROSPERIDAD, CIUDAD, Teléfono Nº 

362-4094373 (tía), hijo de MONTIEL JORGE y de IBAÑEZ OLGA, Prontuario Prov. 22357-LE, Prontuario Nac. O6257700, en 

los autos caratulados "IBAÑEZ MARCELO NICOLAS S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA 

Y MULTA", Expte. Nº 5778/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº 32 de fecha 27.02.2025, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN 
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LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... 

I) CONDENAR a MARCELO NICOLÁS IBAÑEZ cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente 

responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN, TENENCIA SIMPLE 

DE ESTUPEFACIENTES, AMENAZAS CON ARMAS y DAÑO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO, TODOS 

EN CONCURSO REAL (Art. 5 inc. c y art. 14 primer párrafo ambos de la Ley N.º 23.737, Art. 149 Bis, Primer Párrafo, Segundo 

Supuesto, Art. 183 en función del Art. 41 Bis del Código Penal, todos en función del art. 55 y del art. 45 del Código Penal), en 

aplicación del Art. 426 y con concordantes del C.P.P. -Ley 965-N, por los que fuera requerida a juicio en la presente causa Principal 

Expte. Nº 27277/2022-1, y en sus agregados por cuerda Expte. Nº 17339/2024-1 Nº21039/2022-1, a cumplir la pena de CUATRO 

(4) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, MULTA de 45 U.F conforme Ley N° 27.302, más accesorias legales 

(Art. 12 del Código Penal), y el pago de las costas procesales correspondientes (Art. 530 del C.P.P.)... II) UNIFICAR POR 

COMPOSICION LAS PENAS impuestas en el presente pronunciamiento, con la impuesta por Sentencia Nº 126 de fecha 

04/06/2024, dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad en Expte. Nº 27246/2022-1 (previamente unificada con 

Sent. 198/22 de fecha 08/09/22 de Cámara Tercera Criminal Expte. Nº7498/20-1); y por lo tanto IMPONER a MARCELO 

NICOLÁS IBAÑEZ la PENA ÚNICA de SEIS (6) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, y MULTA de 45 Unidades Fijas (U.F.) 

conforme Ley N° 27.302, más accesorias legales del Art. 12 del Código Penal, REVOCANDO la CONDICIONALIDAD impuesta 

en la primer condena, manteniéndose asimismo la imposición del pago de las costas procesales correspondientes (art. 530 del 

C.P.P.)... Fdo.: FERNANDEZ DOLLY ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZ/A DE CAMARA), BENSEÑOR GERMAN 

EZEQUIEL (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 21 de Marzo del 2025. 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

 s/c              E:28/03 V:09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE JULIO LOPEZ, DNI Nº 43.110.766, apodado MUÑE, edad 

23 años, estado civil soltero, de profesión jornalero, nacionalidad Argentina, nacido en J.J. Castelli, el 01/07/1999, domiciliado en 

Barrio 19 de Abril, localidad de J.J. Castelli, con principales lugares de residencia anterior en mismo lugar, sabe leer y escribir, 

estudios primaria incompleta, antecedentes penales no posee, TELEFONO Nº no posee, hijo de JOAQUIN LOPEZ (V), y de 

VERONICA FLORES (V), domiciliados en Rosario - Santa Fe; quién se encuentra alojado en la Comisaría Primera de esta ciudad, 

a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente: RESUELVO: I) DECLARAR al Sr. JULIO LOPEZ, D.N.I. N.º 43.110.766, cuyas demás circunstancias personales 

fueron consignadas en estos actuados, autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO PRETERINTENCIONAL, art. 81 

inc. 1 b) del Código Penal, y en consecuencia CONDENARLO a la pena de CINCO (05) AÑOS de prisión efectiva, inhabilitación 

absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P, con costas (artículo 29 inc. 3 del Código Penal y art. 

529 de la ley 965-N, del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo 

establecido por el art. 27 inc. d) de la LEY 840-F y modificatorias.-II)...III)...IV)...V)...VI)...VII)...- VIII)...-IX)...- Fdo: Dra. 

ALEJANDRA ANDREA GENOVESE -Juez Cámara Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dr. MAURO ALEGRE 

PORTILLO.- -Secretario-.- Juan José Castelli, Chaco, 26 de MARZO de 2025.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

 s/c              E:28/03 V:09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE JULIAN LOPEZ, DNI Nº 43.110.767, apodado CHINO , 

edad 23 años, estado civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacionalidad ARGENTINO, nacido en CASTELLI, CHACO, 

el día 1/07/1999, en domiciliado en Barrio 19 de Abril --ciudad, localidad de CASTELLI, CHACO, con principales lugares de 

residencia anterior en MISMMO LUGAR, SABE leer y escribir, estudios, NO POSEE antecedentes penales, TELEFONO Nº NO 

POSEE, de JOAQUIN LOPEZ (V), y de VERONICA FLORES (V), domiciliados en Rosario - Santa Fe , domiciliados en BARRIO 

19 DE ABRIL Y ROSARIO SANTA FE; quién se encuentra alojado en la Comisaría Primera de esta ciudad, a disposición de este 

Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente: RESUELVO: I)... II) DECLARAR al Sr. JULIAN LOPEZ, D.N.I. N.º 43.110.767, cuyos demás circunstancias 

personales fueran consignadas en estos actuados, autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO 

PRETERINTENCIONAL, art. 81 inc. 1 b) del Código Penal, y en consecuencia CONDENARLO a la pena de CINCO (05) 

AÑOS de prisión efectiva, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P, con costas 

(artículo 29 inc. 3 del Código Penal y art. 529 de la ley 965-N, del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago de la 

Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el art. 27 inc. d) de la LEY 840-F y modificatorias.-

...III)...IV)...V)...VI)...VII)...- VIII)...-IX)...- Fdo: Dra. ALEJANDRA ANDREA GENOVESSE -Juez Cámara Multifueros- VI 
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Circunscripción Judicial del Chaco; Dr. MAURO ALEGRE PORTILLO.- -Secretario-.- Juan José Castelli, Chaco, 26 de MARZO 

de 2025. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:28/03 V:09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE JOSE LUIS LEDESMA, D.N.I. Nº 38.194.333, apodo "NO 

POSEE", edad 30 años, estado civil SOLTERO, de profesión peluquero/comerciante, nacionalidad ARGENTINA, nacido 

el 11/11/1994 en Presidencia Roque Sáenz Peña -Chaco-, domiciliado en Calle 18 entre 3 y 5 Ensanche Sur de Sáenz Peña Chaco, 

con lugar de residencia anterior en Quinta Encina de Tres Isletas Chaco, sabe leer y escribir, estudios secundarios incompletos, posee 

antecedentes penales, hijo de José Luis LEDESMA (V) y de Armelinda MORALES (V); quién se encuentra alojado en la 

Comisaria de Tres Isletas, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la 

Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) DECLARAR al Sr. LEDESMA JOSE LUIS de circunstancias personales 

predeterminadas, autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO, 

Art. 79 y 41 Bis del Código Penal, por el que fuera traido a juicio, y en consecuencia CONDENARLO a la pena de CATORCE (14) 

AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA.- II)...- III)....-IV)...-V)...-VI)...- Fdo: Dr. RAUL ALBERTO RACH - Juez Cámara Multifueros- 

VI Circ. Judicial; Dr. ALEGRE PORTILLO MAURO EMMANUEL -Secretario.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 26 de MARZO de 

2025. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:28/03 V:09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MACARENA ESTEFANIA SOLIS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº19.027.127, nacida en RESISTENCIA, el día: 

22/09/1994, de 30 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: calle Ceibo Nº1562, 

Bº 237 Viviendas, Ciudad, hija de GONZALEZ, TEODORO DIONICIO y SOLIS, VERONICA NANCY, Prontuario Prov. 

22332LE, Prontuario Nac. S/D, en los autos "SOLIS MACARENA ESTEFANIA S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION 

DE PENA EFECTIVA CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA", Expte. Nº5250/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº09 del 

20/02/2025 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en el Expte. Nº35177/2021-1 caratulado: "ROMERO, OLGA; 

SOLIS MACARENA ESTEFANIA y ROMERO, PEDRO PABLO S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACION AGRAVADO POR LA PARTICIPACION DE TRES O MAS PERSONAS", y su agregado por cuerda 

Nº41138/2022-1, caratuladado: "ARMUA, NICOLAS; SOLIS MACARENA S/ TENENCIA CON FINES DE 

COMERCIALIZACIÓN", Fallo que en su parte pertinente reza: "...VII.- CONDENANDO a MACARENA ESTEFANIA SOLIS, 

ya filiada, como autora penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACION DOS HECHOS EN CONCURSO REAL -Art. 5 Inc. c) de la Ley Nacional Nº 23.737 -Estupefacientes- y 

55 del Código Penal, a la PENA ÚNICA de SEIS (6) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, comprensiva de la presente con la Sentencia 

Nº 304 de fecha 23/11/23 dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal; por el hecho ocurrido el día 30 septiembre del 2021 en los 

domicilios ubicados en calle Seitor N° 2170, y en calle Seitor N° 2180, de esta ciudad, investigado y Requerido a Juicio por la 

Fiscalía Antidrogas Nº 2 en la Causa Nº 35177/2021-1, caratulada: "ROMERO, OLGA; SOLIS MACARENA ESTEFANIA y 

ROMERO, PEDRO PABLO S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION AGRAVADO 

POR LA PARTICIPACION DE TRES O MAS PERSONAS", Expediente Policial: 130/297-618-E/2021; y por el hecho ocurrido 

el día 16 de diciembre de 2022 conforme allanamiento realizado a horas 12:35, en el domicilio sito en calle Seitor Nº 2198 

aproximadamente del Barrio 13 de Diciembre de Resistencia, investigado por la Fiscalía Antidrogas Nº 2 en la Causa Nº 41138/2022-

1, caratulada: "ARMUA, NICOLAS; SOLIS MACARENA S/ TENENCIA CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN", Expediente 

Policial: 130/288-959-E/22. CON COSTAS. VIII.- CONCEDIENDO la modalidad morigerada de cumplimiento de la pena bajo la 

modalidad de Prisión Domiciliaria en favor de MACARENA ESTEFANIA SOLIS, conforme lo expuesto en los considerandos. 

IX.- DISPONIENDO que a partir de la notificación del presente MACARENA ESTEFANIA SOLIS deberá permanecer en su 

domicilio sito en CALLE CEIBO Nº 1562, BARRIO 237 VIVIENDAS DE ESTA CIUDAD, en virtud de ello la comisión Policial 

deberá labrar el acta pertinente, en el cual deberá constar la notificación de la Sra. Ramona Beatriz Cantero, DNI Nº 27.471.505, 

celular 3625650659, quien ejercerá el cargo de tutora, debiendo imponerse a la condenada la obligación de no salir del lugar bajo 

ninguna circunstancia, de ser necesario deberá contar con la debida autorización de las autoridades pertinentes, todo ello bajo 

apercibimiento de revocar la medida y ordenar su alojamiento en un establecimiento carcelario... Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA 

(JUEZA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO), CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL.- Rcia, 17 de Mar 25. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:28/03 V:09/04/2025 
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EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE CESAR OMAR GOMEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 11387521, nacido en COLONIA BENITEZ, 

el día: 12/02/1955, de 69 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JUBILADO, con domicilio en: PLANTA URBANA 

0 CALLE FRANCISCO AGOSTINI S/N BARRIO LAPACHO MARGARITA BELEN, hijo de NN y CATALINA GOMEZ, 

Prontuario Prov. AG466147, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "GOMEZ CESAR OMAR S/ EJECUCION DE PENA 

-EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº 37281/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 270 de fecha 

25/10/2024, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENAR a OMAR CÉSAR GÓMEZ cuyos demás datos de identidad 

obran ut supra, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL (Art. 119 tercer 

párrafo en función del art. 45 del Código Penal) en aplicación del Art. 426 y con concordantes del C.P.P. -Ley 965-N, a cumplir la 

pena de SEIS (6) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, más accesorías legales del art. 12 del C.P., y el pago de las costas procesales 

correspondientes (Art. 530 del C.P.P.)... Fdo.: FERNANDEZ DOLLY ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZ/A DE CAMARA), 

BENSEÑOR GERMAN EZEQUIEL (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 26 de Marzo del 2025. 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:28/03 V:09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FE DE ERRATAS: Se deja constancia que en la edición Nº 11225 de fecha 04/04/2025, al momento de la publicación del edicto 

con Actuación E-2025-5267 AE, se consignó erróneamente la caratula, DONDE DICE: ….. caratulado ‘SAUCEDO, MEDICA 

BEATRIZ / SUCESION- AB INTESTATO”,….. DEBE DECIR:…… caratulado ‘SAUCEDO, MONICA BEATRIZ / 

SUCESION- AB INTESTATO”… 

 

 

 

 

CABAÑA CHACO PAMPA S.A. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en expediente CABAÑA 

CHACO PAMPA S.A. S/ INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO, Expte.E-3-2019-7719-E, se hace saber por un día que tal como 

consta en Acta de Asamblea del 22/10/2019 y Acta de Directorio del 11/11/2019, han resuelto que el Directorio de CABAÑA 

CHACO PAMPA S.A., estará compuesto por :CALVO, Vanessa Beatriz, como Presidente, D.N.I. N° 24.402.287, CUIT 27-

24402287-7, nacida el 14/04/1975, Argentina, Empresaria, Soltera, con domicilio legal en Julio A. Roca 558, Resistencia, Chaco y 

especial en Juan B. Justo 184, Piso 1°, Resistencia Chaco. CALVO Mariana como vicepresidente, D.N.I. N° 26.271.590, CUIT: 27-

26271590-1, nacida el 20/01/1978, Argentina, Empresaria, Soltera, con domicilio legal en Avenida Alvear 1848, 11° A, Recoleta, 

CABA y especial en Julio A. Roca 558, Resistencia, Chaco. Y TELESCA, Beatriz Susana, como directora Suplente, D.N.I. N° 

5.633.031, CUIT: 27-05633031-9, nacida el 27/09/1947, Argentina, Empresaria, Viuda, con domicilio legal en Avenida Alvear 

1848, 11 A, Recoleta, CABA y especial en Julio A. Roca 558, Resistencia, Chaco. El mandato dura 3 ejercicios. Conforme a acta 

de asamblea de fecha 27/03/2023 se aprueba la gestión del directorio por su desempeño en el cargo durante los ejercicios finalizados 

en fecha 30/09/2019, 30/09/20, 30/09/2021 y 30/09/2022.- Resistencia -Chaco, 04 de abril de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E2-2025-5896-AE                                                                                                                      E: 09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COLORJET S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y el Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en autos caratulados: “COLORJET S.R.L. S/ Inscripción de Gerente y Modificación Cláusula SEXTA del Contrato 

Social”, Expte. Nº E3-2025-12439-AE, ID: 36494, se hace saber por un día que por actas de Reunión de Socios Nº 13; 114 y 117 

de fecha 24/06/2023; 28/10/2024 y 25/03/2025  respectivamente,  de  la  sociedad  “COLORJET  S.R.L.”  CUIT  N°  30-67013452-

7; con sede social Liniers N°739; Resistencia- Chaco. Inscripta bajo N° 123 del TOMO: 27 (3c) FOLIOS: 757/760 de SRL de fecha 

16/09/1993 en RPC. Los socios han decidido designar por tiempo indeterminado en el cargo de SOCIO GERENTE al Sr. Ricardo 

Juan KHAYAT, DNI N.º 12.811.552, de ocupación industrial, estado civil casado y con domicilio en calle Liniers Nº 739 de la 

ciudad de Resistencia. En consecuencia, se modifica la cláusula sexta del contrato social, quedando redactada de la siguiente 

manera: “CLAUSULA SEXTA: La administración, representación legal y uso de la firma social, estará a cargo de uno o más 

gerentes, socios o no, designados por tiempo indeterminado. En caso de ser designado más de un gerente, deberán actuar por lo 

menos dos gerentes en forma conjunta. Tendrán las facultades para poder actuar libre y ampliamente en todos los negocios sociales, 

y realizar todos los actos jurídicos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto social. A estos fines podrán comprar, gravar y 

locar toda clase de bienes, muebles o inmuebles, otorgar poderes amplios de administración y especiales para actos determinados, 

operar con todos los bancos oficiales y privados, realizar operaciones con Entes autárquicos o Empresas del Estado. No pueden 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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comprometer a la Sociedad en fianzas o garantías a favor de terceros en operaciones ajenas al objeto social. Los socios gerentes 

prestaran garantías por el monto exigido y/o establecido por la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de 

Comercio de la Provincia del Chaco, y/u otras normas que establezcan el monto de esa garantía en el futuro, conforme a lo previsto 

en los artículos 157 y 256 de la Ley de So ando las    demás    cláusulas    sin    modificar. Resistencia, 03 de abril de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E2-2025-5975-AE                                                                                                                      E: 09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
JJ&MM S.R.L 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados: 

JJ&MM S.R.L S/ Inscripción de Designación de Socio Gerente, expte. N° E-3-2024-83643-AE/Id 35582, se hace saber por un 

día que conforme al Acta de Reunión de Socios N° 10 de fecha 03 de noviembre de 2024, los Sres. Socios: Muñoz José María, DNI 

N° 25.482.094, CUIT N° 20-25482094-7, nacido el 20/09/1976 y Markus Juan Martin, DNI N° 25.279.449, CUIT N° 20-25279449-

3, nacido el 05/08/1976, de JJ&MM S.R.L. inscripta bajo Matricula N° 616, Acta 19, fs. 224/234, Tomo I (1ºc.) Año: 2019, de 

fecha 25/02/2019, con domicilio en Pc 28 CH 101 Ruta Provincial 89 de la ciudad de Charata (Chaco); han resuelto designar en el 

cargo de gerente y por el término de dos años a Muñoz José María, DNI N° 25.482.09, con domicilio real en Urquiza N° 87-Charata 

(Chaco).- Resistencia, 07 de abril de 2025.-  
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/c Dcción. Reg. Pub. de comercio 
E 2-2025-6149-AE              E:09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE BIENES RAÍCES DE PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA 

Pcia. Roque Sáenz Peña - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Asociados La Comisión Directiva de la ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE BIENES RAÍCES DE PRESIDENCIA 

ROQUE SÁENZ PEÑA, tiene el agrado de invitar a Ud., a participar de la Asamblea General Ordinaria que se realizará en la sede 

de la misma para el día domingo 27 de abril de 2025 a las 18,00 horas para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Minuto de silencio en memoria de socios fallecidos. 

2. Motivos por los cuales se realiza la Asamblea fuera de término. 

3. Designación de dos (2) socios asambleístas para refrendar el acta de la presente Asamblea junto con el Presidente y el 

Secretario. 

4. Motivos por los cuales se realiza la asamblea fuera de término. 

5. Análisis y consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del 

Auditor y lectura del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas correspondiente: a) Ejercicio Económico Nº 58 al 68 

cerrado el 31 de diciembre de 2013 / 2014 / 2015 / 2016 / 2017 / 2018 / 2019 / 2020 / 2021 / 2022 y 2023 respectivamente. 

6. Conformación de una comisión escrutadora de votos compuesta por dos socios asambleístas. 

7. Elección de la totalidad de los miembros de la Comisión Directiva, y la totalidad de los Revisores de Cuentas, todos por 

finalización de mandato, un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Prosecretario, un Tesorero, un Protesorero, 

cinco vocales titulares, cuatro vocales suplentes, dos Revisores de cuentas titulares, y dos Revisores de cuentas suplentes 

8. Fijación de la cuota mensual e ingreso para las distintas categorías. Punto Nueve: Palabras finales 

del Presidente. 

Eduardo Alvaro Fernandez 
Presidente 

E2-2025-4229-AE                                                                                                                      E: 09/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CAJA FORENSE DEL CHACO 
Charata - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
De conformidad con lo establecido en los arts. 18 y 19 de la ley 1312-H el Directorio de la Caja Forense del Chaco convoca a todos 

los afiliados a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 25 de Abril de 2025, a la 15 hs. en el Salón de la Sociedad 

Española, sito en calle Belgrano N° 225 de la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, a los efectos de considerar el siguiente orden 

del dia 
ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de dos (2) asambleístas para firmar el acta.  

2. Validez de la convocatoria. 

3. Memoria y Balance del ejercicio anterior. 

4. Proclamar a los miembros titulares y suplentes del Directorio y Síndico, de conformidad con lo establecido por el art. 5°.  
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5. Montos del aporte mínimo previsto en el artículo 36, inciso 3) y del aporte inicial y final establecido en el artículo 12, inciso 

10).- 

6. Porcentaje establecido en el artículo 12, inciso 11).  

7. Informe de la Gestión y recaudación y de las inversiones efectuadas. 

8. Autorización para la adquisición o venta de inmuebles (punto incluido en cumplimiento de la formalidad dispuesta por el 

art. 19  inc. 7 de la ley 1312-H). 

9. Directivas e inversiones para el próximo ejercicio. 

10. Retribución a Directores. 

Dr. Alfredo Javier Centurión   Dra. Gabriela Verónica García 
                                                   Secretario                                                                           Presidente  
E2-2025-5493-AE                                                                                                                      E: 09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB DE CAZA Y PESCA DEPORTIVA PUERTO LAS PALMAS. 

Las Palmas - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

El CLUB DE CAZA Y PESCA DEPORTIVA PUERTO LAS PALMAS convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria  a 

realizarse el próximo sábado 19 de abril de 2025, a las 17.00 horas, en calle LAS HERAS N°106, BARRIO SANTA RITA de la 

localidad de LAS PALMAS, provincia del Chaco, a los efectos de tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos (2) asambleístas para suscribir el acta de asamblea, juntamente con el  presidente y secretario. 

2. Tratamiento de la Memoria y Balance correspondientes al ejercicio cerrado al 31/12/2024. 

3. Renovación de autoridades conforme a estatuto. 

Edgardo Germán Vallejos 
Presidente 

E2-2025-5721-AE                                                                                                                      E: 09/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SOCIEDAD RURAL DEL CHACO 

Margarita Belén - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Distinguido Socio: De conformidad a lo establecido en el Artículo 35º de los ESTATUTOS SOCIALES y por resolución de 

Comisión Directiva, tenemos el agrado de informarles que el día Domingo 27 De Abril de 2025, en nuestro Predio Ferial de 

Margarita Belén sito en Ruta Nacional Nº 11 – km 1028 a partir de las 09:00 horas, se llevará a cabo la ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos socios para que aprueben y firmen el Acta de la presente Asamblea, conjuntamente con el Presidente 

y Secretario. 

2. Socios Fallecidos.  

3. Lectura y consideración de la MEMORIA, BALANCE GENERAL, CUENTA DE GASTOS Y RECURSOS E INFORME 

DE LA COMISION REVISORA DE CUENTAS, correspondiente al 105° Ejercicio, cerrado al 31 de Diciembre de 2024. 

4. Socios Vitalicios.  

5. Designación de dos socios que actuarán como escrutadores del acto eleccionario. 

6. Elección de autoridades: 

a. Comisión Directiva: 

7. Un Vicepresidente: por dos años, en reemplazo del Ing. GUSTAVO LAGERHEIM (P/SUGLA S.A.), por terminación de 

mandato.  

8. Cuatro Vocales Titulares: por dos años, en reemplazo de los Señores: Vocal Titular 2°: M.P. ADRIAN M. PEGORARO, 

Vocal Titular 3°: Dra. MARIELA A. MARTINEZ ZAMPA, Vocal Titular 6°: Dr. HUGO P. DURAN y Vocal Titular 7°: 

vacante por renuncia; por terminación de mandatos. 

9. Cuatro Vocales Suplentes: por un año, en reemplazo de los Señores:     Cr. SERGIO ALAEZ, Sr. GASTON C. FIRPO 

(P/FILA S.A.), Sr. JUAN S. GRECO, e Ing. JOSE C. RODOLFO TURBAY; por terminación de mandatos. 

 . Comisión Revisora de Cuentas: 

i. Un Revisor Titular: por un año, en reemplazo del Dr. JUAN G. YUQUICH, por terminación de mandato. 

ii. Un Revisor Suplente: por un año, en reemplazo del Cr. RICARDO MUÑOZ, por terminación de mandato. 

a. Continúan en sus cargos: 

 .Presidente: Dr. MARCOS RAMON PASTORI. 

i.Tesorero: M.V. ROBERTO JAVIER CODUTTI  
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ii.Vocales Titulares: Vocal Titular 1°: Arq. TERESA PORTAL, Vocal Titular 4°: Ing. OSCAR A. 

CARDOZO, Vocal Titular 5°: Sr. MARTIN BEVERAGGI (P/LA COLLERA GANADERIA SRL) y 

Vocal Titular 8°: Sr. LUCAS D. BRAVO DELLAMEA.  

Dra. Mariela Martinez Zampa   Dr. Marco R. Pastori 
                                                             Secretaria                                                                Presidente 
Artículo 9º: Los socios Activos, Adherentes, Expositores y Firmas Martilleras, pagarán la cuota periódica que la Comisión Directiva 

determine anualmente por las 2/3 parte de los votos de la totalidad de sus miembros titulares. No tendrá derecho a voz ni voto, el 

socio que no esté al día con el pago de las cuotas sociales. 
Artículo 14º: Solamente tendrán derecho a voz y voto en las Asambleas y podrán ser miembros de la Comisión Directiva los socios 

Vitalicios y Activos. 
Artículo 15º: Los socios Honorarios, Corresponsales, Adherentes, Expositores y Firmas Martilleras, no tendrán voto en las 

Asambleas, pero podrán tomar parte en las discusiones. Tampoco podrán integrar la Comisión Directiva, pero podrán integrar 

Comisiones y Subcomisiones de trabajo que aquella designe. 
Artículo 35º: Para el Acto Eleccionario deberá previamente y con ocho días de anticipación como mínimo a la fecha fijada para la 

Asamblea, presentarse la lista de los candidatos correspondientes, con su aceptación de los mismos, las que serán oficializadas por 

la Comisión Directiva. Cada lista deberá ser patrocinada como mínimo por diez socios de la Entidad, ajenos a dicha nómina. 
Artículo 36º: Para que la Asamblea Ordinaria o Extraordinaria pueda deliberar, se requiere la presencia por lo menos de la tercera 

parte de los socios Activos y Vitalicios registrados. Los votos serán personales y directos de cada socio y las personas jurídicas 

votarán por sus representantes legalmente autorizados y acreditados. No se admitirá carta-poder. 
Artículo 37º: Si a la hora fijada por la citación no hubiere concurrido el número establecido por el artículo anterior, se esperará una 

hora, y una vez transcurrida, se iniciará la Asamblea con el número de socios que se halle presente. 
 E2-2025-6015-AE                                                                                                                     E: 09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOC. CIVIL CRISTO EN NOSOTROS 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Se convoca por este medio a los integrantes de la asociación para participar de la Asamblea General Ordinaria, el día 27 de abril de 

2025 a las 20:30 hs en el Salon Cristal, ubicado en calle Julio A Roca N° 63, Resistencia, donde se tratará el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Se designarán tres asambleístas para presidir la Asamblea y firmarán el acta de dicha asamblea conjuntamente con 

el Presidente y Secretario, 

2. Se considerarán la Memoria Anual, y los Estados Contables, el informe del Revisor de Cuentas del Primer Ejercicio 

Económico, comprendido entre el 01/01/2024 y el 31/12/2024, 

3. Se tratarán otros temas que surjan y sean considerados de interés. 

Ramón Sebastián Galeano 
Presidente 

 E2-2025-6016-AE                                                                                                                     E: 09/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

IGLESIA CENTRO FAMILIAR CRISTIANO EL REFUGIO 

Las Breñas - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  

Se convoca por este medio a los miembros de la Iglesia para participar de la Asamblea General Ordinaria, el 30 de abril de 2025 

a las 20 hs., en el domicilio Lavalle y Azopardo, Las Breñas, donde se tratará el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Se designarán tres asambleístas para presidir la Asamblea y firmarán el Acta de Asamblea conjuntamente con 

el Presidente y Secretaria. 

2. Se considerarán la Memoria Anual, los Estados Contables, el informe del Revisor de Cuentas del ejercicio 

económico comprendidos entre el período 01-01-2024 al 31-12-2024 

3. Se designarán los nuevos miembros de la Comisión Directiva y de la Revisora de Cuentas 

4. Se expondrán los motivos por los que la presente asamblea fue realizada fuera de los términos establecidos. 

Jacob J. Herrera 
                             Presidente                         

 E2-2025-6017-AE                                                                                                                     E: 09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SOCIEDAD RURAL CENTRO CHAQUEÑO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimado Socio: De conformidad con el Art. 33 de los Estatutos Sociales de la Sociedad Rural Centro Chaqueño y por Resolución 

de la Comisión Directiva, tenemos el agrado de invitar a Usted, a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar el día viernes 
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25/04/2025, a las 20 horas, en las Instalaciones Rurales de la entidad, en caso de lluvia se prorrogará para el próximo 02/05/2025, 

sito en el Lote Nº 9, Colonia Uriburu, Jurisdicción de Machagai, para tratar el siguiente:  
ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de tres Socios para que juntamente con el Presidente y Secretario aprueben y firmen el Acta de la presente 

Asamblea.- 

2. Lectura y aprobación de la Memoria y Balance General Anual,  Estado de Resultado, Cuadros Anexos e Informe del Revisor 

de Cuentas; todo correspondiente al Ejercicio Económico cerrado el 31 de Diciembre de 2024.- 

3. Elección de la Comisión Receptora y Escrutadora de Votos, de Cuatro Asambleístas.- 

4. Renovación parcial de la Comisión Directiva a saber: 

5. Un Presidente por el término  de dos  años en reemplazo del Sr. Orlando Aldo Guastalla, por terminación de mandato.   

6. Cinco Vocales Titulares, por el término de dos años en reemplazo de la Sra. Lorena Elizabeth Gersel y de los Sres. José 

Alberto Martin; Walter Manfredo Kramer; Juan José Martin y Néstor Javier Núñez.  

7. Tres Vocales Suplentes,   por el término de un año en reemplazo de los Sres.  Pablo Daniel Pérez Martin,  Oscar Mauricio 

De Paoli y Walter Hernán Zamora, todos por terminación de mandato.  

8. Un Revisor de  Cuentas Titular y un Revisor de Cuentas Suplente por el término de un año, en reemplazo de los Sres. Iván 

Tito Ivanovich y Ariel Alejandro García, respectivamente, ambos   por terminación de mandato.-  

NOTA: Transcurrida una hora después de la fijada, la Asamblea se celebrará con el número de Socios presentes (Art. 35 EE.SS.).-      
No siendo para más se levanta la sesión siendo las veintiuna y treinta horas. Finaliza la presente Acta, firmándose en prueba de 

conformidad. 
Lorena E. Gersel                                                Orlando A. Guastalla 

                                                     Secretaria                                                                Presidente 
 

 E2-2025-5961-AE                                                                                                                     E: 09/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FEDERACIÓN CHAQUEÑA DE INSTITUCIONES DE JUBILADOS Y  
PENSIONADOS NACIONALES Y PROVINCIALES 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La comisión Directiva de la Federación Chaqueña de Instituciones de Jubilados y Pensionados Nacionales y Provinciales CUIT Nº 

30-70955567-9, en cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria para el día sábado 26 del mes de abril del año 2.025, a partir de las 8:30 hs. en la sede social, cito en Arturo Illia Nº 1712 

de la ciudad de Resistencia provincia del Chaco, a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Acreditación de poderes. 

2. Lectura y consideración del acta de la Asamblea anterior.  

3. Tratamiento y consideración de la Memoria Anual, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas, correspondientes al ejercicio clausurado el 31 de diciembre del año 2.024. 

4. Renovación total de la Comisión Directiva y la Comisión Revisora de Cuentas, por finalización de mandato. 

5. Fijación de la actualización de la cuota social. 

6. Elección de 2 (dos) asociados para refrendar, conjuntamente con el presidente y secretario, el Acta de la Asamblea. 

Oscar Andrés Salinas                                                             Nery Juana Molina 
Secretario                                                                                  Presidente 

E2-2025-5128-AE                                                                                                                     E: 09/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB RESISTENCIA CENTRAL 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Comisión directiva del Club Resistencia Central convoca a Asamblea General Ordinaria, el 27 de abril del año dos mil veinticinco 

a las 8,00 (ocho) horas, en la sede social, sito en Av. Alberdi 1890, para tratar el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Ratificar lo actuado en la Asamblea General Ordinaria del 24/03/24.  

2. Elección de 2 socios para firmar el acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario.  

3. Tratamiento de la Memoria, Estados Contables e informe de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio cerrado al 

31/12/2024. 4.- Elección de vocal suplente. Fdo. Santiago Colombo, Presidente.  

Santiago Colombo - Presidente 
E2-2025-5686-AE                                                                                                                     E: 09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO Nº 85 

Miraflores - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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Estimados Socios – Consorcistas: En cumplimiento a lo establecido por disposiciones legales y estatutarias vigentes (Ley 666K y 

Art. 25 – Estatutos Sociales) la Comisión Directiva del Consorcio Caminero Nº 85 – Miraflores – Chaco – CONVOCA a Ud. en su 

sede social, a Asamblea General Ordinaria, que se realizará el próximo Lunes 28 de Abril de 2025 a partir de las 10: 00Hs. a 

efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1- Elección de 2 (dos) socios para refrendar el Acta de la presente Asamblea, conjuntamente con el Presidente y Secretario. 

2- Explicaciones por la realización fuera de término legal de esta Asamblea Gral. Ordinaria. 

3- Análisis y consideración de Memoria, Estados Contables, Cuadros Anexos, Notas complementarias, Inventario, Informe 

de la Comisión Revisora de Ctas. y dictamen de Auditoria Externa, correspondiente al ejercicio económico n° 34 cerrado 

el 31 de diciembre de 2024. 

4- Estado de origen y aplicación de fondos - periodo: 01 a 03/2025 

5- Designación de 3 asociados, para constituir La Comisión Escrutadora de votos. 

6- Elección de Miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas:  

a) Elección de 5 (cinco) miembros de la Comisión  Directiva por el termino de 2 (dos) años: 01/01/2025 a 

31/12/2026,  por terminación de mandato, en los cargos de: Presidente, Secretario, Vocal Suplente 1°, Vocal 

Suplente 2° y Vocal Suplente 3° 
7- Elección de 2 (dos) miembros de la Comisión Revisora de Cuentas, por el termino de 2 (dos) años: 01/01/2025 a 

31/12/2026  por terminación de mandato, en los cargos de: Revisor de Cuentas Titular 2°(fallecido) y Revisor de Cuentas 

Suplente 2°) 

a. 7°) Proclamación del Socio Consorcista de representación Necesaria en el cargo de 

Vocal titular 3ero. 
b. 8°) Proclamación de la nueva conformación Comisión Directiva y de la Comisión 

revisora de Cuentas. 
c. 9°) Altas y Bajas de Socios . Cambios de categoría societaria. 
d. 10°) Fijación de la cuota social. 
e. 11°) Palabras finales a cargo del Presidente 

José Reche  Oscar A. Sánchez 
Secretario   Presidente 

E2-2025-6123-AE              E:09/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONSEJO PROFESIONAL DE LA INGENIERIA Y PROFESIONES AFINES 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

Conforme a lo establecido por la Ley 2955/19, CAPITULO III, Art. 35º, el Consejo Profesional de la Ingeniería y Profesiones Afines 

de la Provincia del Chaco, convoca a todos sus Matriculados, a Asamblea Anual Ordinaria a llevarse cabo en el salón de actos del 

Consejo Profesional, sito en avenida 25 de Mayo 555, el día viernes 25 de abril de 2025 a las 19:00 horas, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de dos (2) matriculados/as para que, conjuntamente con la Presidente y el Secretario, firmen el Acta de la 

presente Asamblea. 

2. Aprobación de la Memoria, Balance y Estado de Recursos y Gastos, e informe de la Comisión Fiscalizadora de Cuentas, 

correspondiente al 6º Ejercicio: 1° de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024. 

3. Aprobación del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el ejercicio: 1° de enero de 2025 al 31 de diciembre de 

2025. 

4. Proclamación de Lista Ganadora y firma del Acta de Traspaso de Autoridades. 

Nota: Antes de formar parte de las deliberaciones el/la matriculado/a deberá firmar el Libro de Asistencia a Asambleas. Tendrá voz 

y voto, si se encontrare al día con la matrícula anual correspondiente al año 2024 al 31/12/2024. La Asamblea se constituye 

válidamente con el 10% de los matriculados. Transcurrida una hora de la prevista en la citación la Asamblea se realizará con la 

cantidad de miembros presentes.  
Ing. Carmelo Gross  Ing. Norma Suarez 

Secretario   Presidente 
E2-2025-5629-AE              E:09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CAMARA DEL COMERCIO AUTOMOTOR Y AFINES DEL CHACO           

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Comisión Directiva de la CAMARA DEL COMERCIO AUTOMOTOR Y AFINES DEL CHACO inscripta en la Inspección 

General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, bajo la Matricula N° 1.936 Decreto 2.269/99, comunica a los señores 

asociados que el día viernes 14 de abril de 2.025 a las 20:00 hs. en la sede social, cito en calle Arbo y Blanco 975 de la ciudad de 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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Resistencia, Provincia de Chaco, y siguiendo con lo establecido en el artículo 35 del Estatuto Social, se celebrará la Asamblea 

General Ordinaria, para tratar el siguiente Orden del Día: 
1) Elección de autoridades de la Asamblea, Presidente y Secretario.  
2) Elección de dos asociados para firmar el acta de la Asamblea General Ordinaria. 
3) Motivos de la nueva convocatoria. - 
4) Consideración de la Memoria, Estados Contables e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas (art. 32 del Estatuto). 

Correspondiente al Ejercicio cerrado el 30 de junio de 2023.-. 
5) Consideración de la Memoria, Estados Contables e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas (art. 32 del Estatuto). 

Correspondiente al Ejercicio cerrado el 30 de junio de 2.024.-. 
6) Elección y Renovación de Miembros de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas por finalización de mandato. 

Christoam Martin Figueredo Jecklen  José Maximo Cabral 
Secretario    Presidente 

E2-2025-5357-AE              E:09/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ESPUMAS LITORAL S.A. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convóquese a los Sres. Accionistas de ESPUMAS LITORAL S.A., a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas. 

Se acuerda convocar a asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas a realizarse vía videoconferencia a través de la 

plataforma ZOOM, bajo el siguiente link de enlace https://us06web.zoom.us/j/89326087654?pwd=VGmg3JhjQiGjnZbOb5B5 

EO021hVFto.1  a celebrarse el día 22 de abril del 2025, a las 11.30 hs. La misma para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.  

2. Consideración del informe del Ctdr. José Benolol.  

3. Consideración del aumento de capital social y reforma del estatuto social. Emisión de acciones.  

Ginés Roberto Sáez 
Secretario 

E2-2025-5227-AE                                                                                                                                 E:31/03 V:11/04/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL ALIANZA FRANCESA 

Roque Sáenz Peña – Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
De acuerdo a lo establecido en el Estatuto de la Alianza Francesa de Resistencia, se realizará la Asamblea General Ordinaria Ejercicio 

2024 -, el día domingo 27 de abril de 2025 a las 10:00h., en la sede social de Roque Sáenz Peña 453 - Resistencia Chaco, por lo 

cual se fija el siguiente orden del día. – 
ORDEN DEL DIA: 

1. Lectura del Acta de la Asamblea anterior – Ejercicio 2023.- 

2. Lectura y aprobación de la Memoria – Ejercicio 2024.- 

3. Lectura y aprobación del Balance 2024 (enero – diciembre) e informe de la Comisión Revisora de Cuentas. – 

4. Elección de la Comisión Revisora de Cuentas: un (1) miembro titular y un (1) suplente. - 

5. Elección de dos (2) socios para firmar el acta. – 

Teniendo en cuenta el Art. 26 del Estatuto, la Asamblea se iniciará media hora después de lo establecido, con el número de socios 

asistentes. 
Juana Zub                                                       Emilio Telmo Canteros 

                                          Secretaria A.C.A.F.R.                                              Presidente A.C.A.F.R.  
E2-2025-5678-AE                                                                                                                                         E:07/04 V:09/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DIAGNOSTICO POR RESONANCIA MAGNETICA S.A. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca a los señores socios accionistas de DIAGNOSTICO POR RESONANCIA MAGNETICA S.A. a la Asamblea General 

Ordinaria para el 16 de abril del 2025, a las 10.30 horas en primera convocatoria, en su sede de la Monteagudo Nº 62, de Resistencia, 

Provincia del Chaco. En caso que hubiera que celebrarla en segunda convocatoria se realizara a las 12 horas. Del mismo día, en el 

domicilio enunciado ut supra a fin de trata el siguiente orden del día:  
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos accionistas como escrutadores y para que firmen el Acta de Asamblea.  

2. Aprobación de Memoria y Estados Contables del Ejercicio Comercial con cierre al 31 de diciembre de 2024.  

3. Análisis de resultados, retribución al Directorio.  

4. Fijación del número de Directores y elección de los mismos. 

http://boletin.chaco.gov.ar/
https://us06web.zoom.us/j/89326087654?pwd=VGmg3JhjQiGjnZbOb5B5EO021hVFto.1
https://us06web.zoom.us/j/89326087654?pwd=VGmg3JhjQiGjnZbOb5B5EO021hVFto.1
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Nota: Los Señores Accionistas, conforme lo establecido por el artículo 238 de la Ley 19.550 de aplicación supletoria a tenor del 

artículo 159 de esa misma norma, para participar en la Asamblea deberán cursar comunicación a la sociedad en el domicilio de la 

misma fijado en Monteagudo Nº 62 de Resistencia, Provincia del Chaco, por medio fehaciente o personalmente de lunes a viernes 

de 10 a 12 hs, con no menor de 3 (tres) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. 
Pedro Guillermo Ginocchi - Presidente 

E2-2025-4918-AE                                                                                                                      E:28/03 V:09/04/2025 
 

 

 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 231/25 - EXPEDIENTE Nº 52/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE PINTURAS, 1º SEMESTRE 2025 

DESTINO: DPTO. CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

FECHA DE APERTURA: 28 DE ABRIL DE 2025 

HORARIO DE APERTURA: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y SUMINISTROS de la Dirección General de Administración, sito en 

calle Brown Nº 255, 1er Piso. 

2) PÁGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (Pesos Trescientos) en papel Sellado Provincial  

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 30.000.000,00 (Pesos treinta millones). 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 240/25 - EXPEDIENTE Nº 55/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIALES SANITARIOS 

DESTINO: STOCK DE LOS DEPARTAMENTOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO Y MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 

FECHA DE APERTURA: 28 DE ABRIL DE 2025 

HORA: 10:00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 16.400.000,00 (Pesos dieciséis millones cuatrocientos mil). 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 244/25 - EXPEDIENTE Nº56/25 

OBJETO: ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION EN SECO PRIMER SEMESTRE PARA EL DPTO. DE 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

FECHA DE APERTURA: 29/04/25 

HORARIO DE APERTURA: 10  hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PAGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 07,30  a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 8.300. 000,00 (Pesos ocho millones trescientos mil) 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRARACIONES  

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.justiciachaco.gov.ar/
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 252/25 - EXPEDIENTE Nº 58/25 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE  ARTÍCULOS DE FERRETERÍA. 

DESTINO: STOCK DE DEPARTAMENTOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CONSERVACIÓN Y 

MANTENIMIENTO. 

FECHA DE APERTURA: 29 DE ABRIL DE 2025 

HORARIO: 09 HS.  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2)PAGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 07:30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 28.000.000,00 (Pesos veintiocho millones). 

Walter Marcelo Duran 

Dto. De Compras y Suministros 

s/c                E:09/04 V:21/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

PROVINCIA DEL CHACO 

LICITACION PUBLICA N° 247/2025- ACTUACION ELECTRONICA N° E13- 2025-3995-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE LUBRICANTES. –  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO DIECISIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA CON 15/100 ($ 117.135.380,15).-  

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO. –  

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web. http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-

contrataciones Correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar  

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 25/04/2025 a las 11:00 horas.-  

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($50.000,00).- 

******************* 

LICITACION PUBLICA N° 106/2025- ACTUACION ELECTRONICA N° E13- 2025-2348-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE UNA (1) CASILLA TIPO RURAL. –  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SETENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($73.500.000,00).-  

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO. –  

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web.http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-

contrataciones Correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 24/04/2025 a las 11:00 horas.-  

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100($50.000,00).- 

Omar A. Canela - Administrador General 

s/c                E:09/04 V:14/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA No 107/2025 — ACTUACION ELECTRONICA No E13-2025-3476-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE OCHO (8) CAMIONETAS 4X4. - 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 76/100 ($ 464.944.859,76).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO. - 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web. http://www.vialidadchaco.contaracitaciones-

contrataciones Correo: dvp.tesoreria@chaco.gov.ar 

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
mailto:dvp.tesoreria@chaco.gov.ar
mailto:dvp.tesoreria@chaco.gov.ar
http://www.vialidadchaco.contaracitaciones-contrataciones/
http://www.vialidadchaco.contaracitaciones-contrataciones/
mailto:dvp.tesoreria@chaco.gov.ar
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LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 22/04/2025 a las 11:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO:  PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($100.000,00).- 

Alejandra Soledad Flores 

Ingeniero Jefe 

s/c                E:07/04 V:11/04/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 213/25 - EXPEDIENTE Nº 49/25 

OBJETO: ADQUISICION DE MATERIALES DE HERRERIA 1ER SEMESTRE DEL 2025 PARA EL STOCK DEL 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

FECHA DE APERTURA: 21/04/25 

HORARIO DE APERTURA: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PAGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30  a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 11.000.000,00 (Pesos once millones) 

******************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 218/25 - EXPEDIENTE Nº50/25 

OBJETO: ADQUISICION DE MATERIALES DE REFRIGERACION PRIMER SEMESTRE PARA EL DPTO. DE 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

FECHA DE APERTURA: 21/04/25 

HORARIO DE APERTURA: 10  hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PAGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 07,30  a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 12.100. 000,00 (Pesos doce millones cien mil) 

Carla Fernandez Larre 

Dto. Compras y Suministros 

s/c                E:04/04 V:14/04/2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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